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I. Resumen 

Como parte de la transferencia gradual de las funciones del estado a las 

organización de productores, como fue el caso de crédito, el seguro agrícola, entre 

otros; a  partir del Programa Nacional de Modernización del Campo (1990),  se 

inició  la transferencia de la infraestructura de los Distritos de Riego a los usuarios, 

para que se hicieran cargo de su operación y mantenimiento, por lo que los 

Módulos del Distrito de Riego, se tenían que constituir legalmente en Asociaciones 

Civiles, en el caso del Distrito de Riego 017. 

Para lo anterior, los representantes de los productores tuvieron que conocer la 

legislación básica en torno a la Normatividad del uso de agua, que tiene como 

principal referente a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su  Artículo 27, párrafos quinto y sexto, en donde se señala que el dominio de la 

Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 

sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 

mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las 

reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

Otros documentos secundarios, pero no menos importantes, lo constituye la Ley 

de Aguas Nacionales y su reglamento, el Reglamento de los Distritos de Riego, 

Ley Federal de Derechos y la regulación de los módulos de riego. 

Como parte de la información vertida en este compendio, además de lo referente a 

los aspectos legales de la disponibilidad y uso de las aguas nacionales, se realiza 

una breve descripción del módulo de riego 017, el cual  se ubica en la parte central 

de la porción norte de la República Mexicana, desde la ubicación geográfica y 

extensión territorial. 

La Cuenca hidrográfica en la que se ubica el Distrito de Riego 017 Región 

Lagunera, se denomina administrativamente Región VII Cuencas Centrales del 

Norte de la Comisión Nacional del Agua, y está constituida principalmente por dos 

subcuencas: la del Río Nazas y la del Río Aguanaval. 
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El distrito incide en el área territorial de la Comarca Lagunera, conformada por los 

municipios de Gómez Palacio, Lerdo, Tlahualilo, Nazas, Rodeo, Mapimí, San Juan 

de Guadalupe y Simón Bolívar,  los cuales se encuentran localizados en la porción 

noreste del Estado de Durango y los municipios de Torreón, Matamoros, San 

Pedro de las Colonias, Francisco I. Madero y Viesca, localizados en la porción 

suroeste del Estado de Coahuila. Es la región en la cual se concentra la 

agroindustria y los servicios relacionados con la actividad productiva del Distrito. 

Sustenta su cadena productiva primordialmente en el cultivo del algodón, para lo 

cual se cuenta con capacidad agroindustrial, servicios para su comercialización y 

experiencia de los productores que llevan cultivándolo varias décadas. Esta 

cadena ha propiciado una gran derrama económica en la zona y es la que hace 

mayor uso del agua. Además, en el Distrito existe una superficie considerable 

dedicada al cultivo de forrajes y a cuya actividad se dedica una gran mayoría de 

los usuarios del riego. 

El principal afluente de aguas superficiales lo constituye el Río Nazas, que tiene 

una longitud de 360 Km. desde su nacimiento hasta su desembocadura en la 

Laguna de Mayrán, a lo largo de su cauce se encuentran las presas “Lázaro 

Cárdenas” y “Francisco Zarco”, además de 40 presas derivadoras que se ubican 

en los Módulos I, II y III.  

La mayor parte de su cuenca correspondiente al tramo del Río conocido con este 

nombre, se encuentra en el Estado de Durango y abarca total o parcialmente los 

municipios de El Oro, Coneto de Comonfort, Rodeo, Nazas, San Luis del Cordero, 

San Pedro del Gallo, Lerdo y Gómez Palacio. Hay sólo una pequeña parte que 

queda dentro del estado de Coahuila, en los municipios de Torreón, Matamoros, 

San Pedro y parte de Parras. 

Resultado del crecimiento de la mancha urbana de las ciudades de Torreón, 

Coahuila., Gómez Palacio y Lerdo, Durango ha propiciado la invasión de 

superficies productivas de los Módulos IV, VII, VIII y X, dejando de utilizar 

aproximadamente 2,000 Ha., lo que ha provocado la relocalización de derechos de 

riego a otros sitios de interés del usuario; actualmente se estima que han dejado 
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de utilizarse aproximadamente 80 Km. de canales, que genera una serie de 

conflictos políticos y sociales debido al proceso de desincorporación. 

El modulo de riego “X Masitas” tiene su origen a partir del título de concesión de 

agua y para la utilización de obras de infraestructura hidráulica en el distrito de 

riego 017 Región Lagunera, Coahuila y Durango. 

Concesión que otorga el Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión Nacional 

del Agua, representada por el C. Ing. César Octavio Ramos Valdés, Subdirector 

General de Operación, a favor de “X Masitas” AC, Módulo X, para la explotación, 

uso o aprovechamiento de aguas nacionales en la modalidad de suministro de 

agua para el servicio de riego y la utilización de obras de infraestructura hidráulica 

en el Distrito de referencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27, 

párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Asociación Civil “X Masitas”, se constituyó por los usuarios de las secciones de 

riego 56, 57, 58, 59 y 60 de la zona de aforo N°. X, que constituyen el Modulo, 

misma que forma parte de la Unidad del Distrito de riego 017, Durango-Coahuila; 

mediante asamblea general extraordinaria de delegados, celebrada el día  4 de 

noviembre de 1998, la cual fue protocolizada por la Lic. Lilia Sonia Casas Franco, 

notario público número 12, de la ciudad de Gómez Palacio, Durango, mediante la 

escritura pública numero veintidós mil quinientos noventa y cuatro, volumen 

doscientos ochenta y cuatro, de fecha 3 de diciembre de 1998. Se regirá por las 

disposiciones legales aplicables de la Ley de Aguas Nacionales, el Código Civil 

Vigente en el Estado de Durango y por sus estatutos sociales 

El registro federal de causantes de la organización es: XMA9812039U0. 

La Asociación Civil, está representada por las siguientes instancias: Asamblea 

general, Consejo Directivo y Consejo de vigilancia 

La asamblea general está constituida por todos los socios, los cuales están 

representados para su funcionamiento óptimo, por un delegado por cada grupo de 

usuarios (ejido), la pequeña propiedad está representada por diez delegados y 

cada delegado, independientemente de la tenencia, deberá acreditar su 
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representatividad ante la asociación de usuarios con su nombramiento firmado por 

sus representados. 

El Consejo Directivo, se integra por un presidente, un secretario y un tesorero, con 

sus respectivos vocales.  

Tomando en consideración que en el modulo existen dos tipos de tenencia de la 

tierra, ejidal y pequeña propiedad, el Consejo Directivo deberá quedar integrado 

por los miembros de cada sector. 

El Consejo de vigilancia, tiene como función primordial, vigilar ilimitadamente y en 

cualquier tiempo el cumplimiento de las atribuciones y obligaciones del Consejo 

Directivo y en general del funcionamiento de la Asociación. 

El personal necesario para la operación, conservación y administración del 

modulo, encabezado por el representante, se estructurara de acuerdo a un 

organigrama básico, contratando la concesionaria por su exclusiva cuenta, sin 

existir relación laboral con la Comisión Nacional del Agua,  a un técnico o persona 

con experiencia para desarrollar las funciones de operación y conservación que le 

corresponden y apta para recibir capacitación, como gerente, una secretaria, uno 

de estadística, un recaudador o cajero. Una cuadrilla para mantenimiento menor o 

preventivo y el número de canaleros  necesarios para una óptima operación y 

distribución del agua. 

El modulo “X Masitas”, está conformado por  2,081 productores de treinta y tres 

ejidos, con una superficie dotada  de 9,288.87 ha., de las cuales 4,644.25 has., 

cuentan con derecho a riego, 63 pequeños propietarios y 32 ejidos derechosos de 

agua con otras modalidades, que en total representan 435.58 ha., con derecho a 

ser irrigadas. 

Dentro del proceso de transferencia y funcionamiento de las obras secundarias del 

Distrito de Riego 17, por parte de la Comisión Nacional del Agua  al Modulo “X 

Masitas”, recibieron los activos fijos dentro de los cuales destacan la maquinaria y 

equipo; la cual fue recibida mediante acta circunstanciada de entrega recepción. 

La superficie a irrigar por los usuarios de los módulos de riego ubicados en el área 

agrícola aguas abajo de la presa Lázaro Cárdenas que integra a los Módulos I al 



XI 

 

XVII, del Distrito de Riego 17, depende de la captación obtenida de la precipitación 

de las cuencas alta y media del rio Nazas. 

A partir de la transferencia a los productores del modulo “X Masitas”, el año en que 

se dispuso de mayor volumen de agua para las diferentes cultivos, fue en el ciclo 

agrícola P. V. 2011-2011, en donde se establecieron 4,921 ha, que representaba 

el 96.89%, del total de la superficie concesionada, siendo el ciclo con menor 

volumen de riego el P. V. 2002-2002, con solo 499 ha establecidas.  

Cabe destacar que los mejores años consecutivos de establecimiento de cultivos 

fueron del  2009 al 2011, donde la superficie siempre supero las 4,300 ha. 

El modulo de riego “X Masitas”, ubicado en el municipio de Gómez Palacio, se 

caracteriza por la producción de forrajes anuales (maíz y sorgo), los cuales desde 

la transferencia del modulo a los productores en el año de 1998, han representado 

más del 64% de la superficie establecida de ese año. 

 

PALABRAS CLAVES: Módulo Masitas, Origen, Distrito, Producción Agrícola, 

Superficie.  
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II. Introducción. 

La Honorable Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro institución que me 

permitió formarme académicamente en la carrera de Ingeniero Agrónomo en 

Horticultura,  desde hace 14 años egresé en la novena generación. 

La profesión me ha permitido desarrollar varias experiencias profesionales propias 

de la carrera de Ingeniero Agrónomo, e inclusive he participado como legislador en 

mi estado, Durango, en la cual la profesión me dio los elementos fundamentales 

para ejercitar esta función pública. 

El desarrollo profesional lo he practicado fundamentalmente como extensionista 

en el sector agropecuario, asistiendo principalmente a productores rurales del 

sector social, también apoyando a los ejidatarios en la gestoría de apoyos 

gubernamentales, estatales y federales; la asesoría técnica en la que he 

participado a consistido en auxiliar a los productores desde la preparación de la 

tierra hasta la cosecha, transformación y venta de productos agropecuarios, aun 

cuando estas actividades me han proporcionado satisfacciones, ha sido la de 

Gerente del Módulo “X Masitas” la que me ha permitido aplicar mis conocimientos 

técnicos sobre la producción agrícola, y además potencializar mis conocimientos 

administrativos y mis principios y valores básicos. 

En este sentido es que me he decidido a presentar mi examen profesional en base 

a la experiencia profesional que me ha permitido adquirir el ser Gerente del 

Módulo, además que la legislación de la UAAAN me permite la opción de titularme 

bajo esta modalidad, tal como se señala en el Reglamento Académico para 

alumnos de Licenciatura, en capítulo XV de Titulación, en su artículo 87 fracción 

tercera. 

En este contexto esta oportunidad me servirá para cumplir mi ciclo en la 

Universidad y a la vez que permitirá desarrollarme profesionalmente sin ningún 

obstáculo administrativo legal. 

Esta experiencia me permitió tener trato con productores sociales y empresarios 

agropecuarios, así como con funcionarios del sector primario tanto municipales, 
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estatales y federales; en su momento y de acuerdo a los lineamientos 

institucionales se evaluó la necesidad de los productores y se procedió en la justa 

dimensión, con la intención de que mi actuación haya servido para el desarrollo 

agropecuario de la región y en particular para los productores en general. 

En este contexto, con la intención de cumplir con la normatividad universitaria me 

permito ofrecer la experiencia profesional que he vivido como Gerente del Módulo 

“X Masitas”, perteneciente al Distrito de Riego 017, de la Comarca Lagunera. 

 

III. Objetivos. 

3.1. Objetivo General. 

A partir de la experiencia profesional vivida como Gerente del Módulo “X Masitas”, 

se pretende sistematizar la práctica profesional  de manera ordenada 

coherentemente, con el fin de demostrar la aplicación de los conocimientos del 

Ingeniero Agrónomo en Horticultura. 

 

3. 2. Objetivos Particulares. 

 Describir el origen de la creación del Módulo “X Masillas”. 

 Analizar la estructura administrativa y operativa del Módulo “X Masitas”. 

 

IV. Normatividad del uso del agua 

4.1. Reglamentación de uso de agua  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo 27.- Párrafo 

quinto, que a la letra dice:  

…Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión 

y términos que fije (el, sic DOF 20-01-1960) Derecho Internacional; las aguas 

marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 

intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que 

estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes 

directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras 

aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el 
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mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 

constantes o intermitentes (intermitentes, sic DOF 20-01-1960) y sus afluentes 

directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte 

de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o 

cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la 

República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén 

cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un 

país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades 

federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten 

en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o 

esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, 

lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley.  

Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras 

artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés 

público o se afecten otros aprovechamientos; el Ejecutivo Federal podrá 

reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual 

que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no 

incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la 

propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus 

depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de 

estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las 

disposiciones que dicten los Estados.  

Párrafo sexto que a la letra dice:  

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 

Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 

sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 

realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de 

acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas 

legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias 
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a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 

que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente 

de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 

cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas 

nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el 

Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del 

petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de 

minerales radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los 

que en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de 

esos productos, en los términos que señale la Ley Reglamentaria respectiva. 

Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, distribuir 

y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio 

público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la 

Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos 

fines… 

 “Ley de Aguas Nacionales”  

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de 

observancia general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden 

público e interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la 

preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral 

sustentable.”  

 

• Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales  

Artículo 1o.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de 

Aguas Nacionales. Cuando en el mismo se expresen los vocablos "Ley", 

"Reglamento", "La Comisión" y "Registro", se entenderá que se refiere a la Ley de 

Aguas Nacionales, al presente Reglamento, a la Comisión Nacional del Agua y al 

Registro Público de Derechos de Agua, respectivamente”.  
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4.2. Reglamento del distrito de riego 

El Reglamento del Distrito de Riego, que rige el funcionamiento general del 

distrito. Lo aprueba el Comité Hidráulico integrado por los presidentes de las 

asociaciones civiles y la jefatura del distrito y lo sanciona el organismo de cuenca. 

Se rige también por el artículo 51 de la Ley de Aguas Nacionales y del reglamento 

de la misma.  

En los casos en que no exista reglamento de algunas asociaciones civiles, hace 

las veces de ese documento el anexo 5 del título de concesión: “Instructivo de 

operación conservación y administración”.  

Los derechos para el uso, explotación y aprovechamiento del agua si tienen un 

costo, mismos que están asentados en la Ley Federal de Derechos, y éste 

dependerá del tipo de concesión que se tramitara, mencionando como ejemplo 

el preceptuado en el artículo 192, fracción I de la Ley Federal de Derechos que a 

la letra señala:  

“Artículo 192. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización de la expedición o 

prórroga de títulos de asignación o concesión, o de permisos o autorizaciones de 

transmisión que se indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la 

Comisión Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos de Agua, se 

pagará el derecho de servicios relacionados con el agua, conforme a las 

siguientes cuotas:  

I. Por cada título de asignación o concesión para explotar, usar o 

aprovechar aguas nacionales incluyendo su registro  $2,486.00…”  

Costo de los derechos de agua  

Conforme al Artículo 105 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, las 

cuotas por servicio de riego y la cuota por entrega de agua en bloque, se 

consideran “Aprovechamientos Fiscales”.  

Es por eso que la autorización de la S. H. y C. P. se basa en el Artículo 10 de la 

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011.  
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El oficio de autorización por parte de la S. H. y C. P., así como la cuota por 

entrega de agua en bloque autorizada a los módulos del distrito de riego 017 

Región Lagunera, se localiza  en la siguiente liga: Oficio SHCP_349-A-0028. 

  

4.3. Regulación de los módulos de riego 

Los “módulos” de riego están regulados por:  

El título sexto, capítulo II, sección tercera (Unidades de Riego) y cuarta (Distritos 

de Riego), de la Ley de Aguas Nacionales, donde se muestran todos los 

lineamientos correspondientes para la conformación y establecimiento de los 

mismos para el uso, explotación y aprovechamiento de las Aguas Nacionales.  

La operación, conservación y administración de los Distritos de Riego es una 

responsabilidad compartida entre la Comisión Nacional del Agua y los 

usuarios de los mismos organizados en asociaciones civiles y sociedades de 

responsabilidad limitada de interés público y capital variable.  

 

En el distrito de riego 017 Región Lagunera no existe sociedad de 

responsabilidad limitada, la concesionaria de las redes mayores de canales, 

drenes y caminos.  

La Comisión Nacional del Agua tiene a su cargo, además de las obras de cabeza, 

la red mayor, es decir, los canales, drenes y caminos principales. Las 

asociaciones civiles manejan la red menor, es decir, todos los demás 

canales, drenes y caminos, a partir de los secundarios.  

Los documentos principales, en este caso, aparte de los estatutos sociales que 

regulan la vida interna de la persona moral y establecen el objeto social de la 

asociación civil, son:  

El reglamento de la Asociación Civil que establece como operar, conservar y 

administrar el módulo. Lo aprueban las dos terceras partes, como mínimo, de su 

asamblea general y se rige conforme al artículo 51 de la Ley de Aguas Nacionales 

y del reglamento de la misma.  
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ARTÍCULO 51. Para la administración y operación de los sistemas o para el 

aprovechamiento común de las aguas a que se refiere la Fracción II del Artículo 50 

(II. Personas morales para administrar u operar un sistema de riego o para la 

explotación, uso o aprovechamiento común de aguas nacionales para fines 

agrícolas.),  las personas morales deberán contar con un reglamento que incluya: 

I. La distribución y administración de las aguas concesionadas, así como la forma 

en que se tomarán decisiones por el conjunto de usuarios; 

II. La forma de garantizar y proteger los derechos individuales de sus miembros o 

de los usuarios del servicio de riego y su participación en la administración y 

vigilancia del sistema; 

III. La forma de operación, conservación y mantenimiento, así como para efectuar 

inversiones para el mejoramiento de la infraestructura o sistema común, y la 

forma en que se recuperarán los costos incurridos a través de cuotas de 

autosuficiencia. Será obligatorio para los miembros o usuarios el pago de las 

cuotas de autosuficiencia fijadas para seguir recibiendo el servicio o efectuar el 

aprovechamiento; 

IV. Los derechos y obligaciones de los miembros o usuarios, así como las 

sanciones por incumplimiento; 

V. La forma y condiciones a las que se sujetará la transmisión de los derechos 

individuales de explotación, uso o aprovechamiento de aguas entre los 

miembros o usuarios del sistema común; 

VI. Los términos y condiciones en los que se podrán transmitir total o parcialmente 

a terceras personas el título de concesión, o los excedentes de agua que se 

obtengan; 

VII. El procedimiento por el cual se sustanciarán las inconformidades de los 

miembros o usuarios; 

VIII. La forma y términos en que se procederá a la fusión, escisión, extinción y 

liquidación; 

IX. La forma y términos en que llevará el padrón de usuarios; 

X. La forma y términos para realizar el pago por los servicios de riego; 
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XI. Las medidas necesarias para propiciar el uso eficiente de las aguas; 

XII. Las medidas para el control y preservación de la calidad del agua, en los 

términos de Ley, y 

XIII. Los demás que se desprendan de la presente Ley y sus reglamentos o 

acuerden los miembros o usuarios. 

El reglamento y sus modificaciones, requerirán el acuerdo favorable de las dos 

terceras partes de los votos de la asamblea general que se hubiera convocado 

expresamente para tal efecto. 

Los volúmenes ahorrados por el incremento en la eficiencia en el uso del agua no 

serán motivo de reducción de los volúmenes de agua concesionados, cuando las 

inversiones y la modernización de la infraestructura y tecnificación del riego las 

hayan realizado los concesionarios, siempre y cuando exista disponibilidad. 

 

4.4. Representatividad de los módulos de riego. 

La asociación civil es una persona moral cuya autoridad máxima recae en la 

asamblea general, y para su funcionamiento cuenta con un consejo directivo y un 

consejo de vigilancia y se rigen por sus estatutos sociales, por lo regular, duran 

en su encargo tres años o lo que indiquen sus estatutos sociales y también se 

eligen como lo marcan sus estatutos.  

 

En el Distrito de Riego 017 Región Lagunera, existen 20 módulos de riego 

debidamente registrados en el Registro Público de Derechos de Agua 

(REPDA), donde se pueden consultar por cualquier persona, los títulos de agua y 

los de infraestructura de cada módulo, donde se tiene toda la información de cada 

módulo.  

 

Los Derechos de Agua 

En relación a la situación de la trasparencia en el uso de los derechos de riego en 

el Distrito de Riego 017 Región Lagunera y en específico a los que se quedan 

sin usar, debido a que el Distrito de riego se localiza en una Zona semi-desértica 
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en la que existe una enorme presión sobre el recurso agua se considera que no 

existe ningún derecho de riego que se quede sin usar.  

Lo anterior en virtud de que el Distrito de Riego opera la red mayor de distribución 

y realiza la entrega de agua en bloque en los puntos de control establecidos y es 

para la totalidad de los derechos, en la proporción que se estableció, de acuerdo a 

la asignación de volúmenes del Sistema de Presas Lázaro Cárdenas– 

Francisco Zarco.  

Sin embargo es importante señalar que las trasmisiones totales o parciales de los 

derechos de riego dentro de cada una de las asociaciones civiles concesionarias 

se realizan de acuerdo a lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales:  

ARTÍCULO 70. “Las transmisiones totales o parciales de los derechos de 

explotación, uso o aprovechamiento de agua dentro de una asociación de usuarios 

de un distrito de riego, se sujetará a lo dispuesto en el reglamento de la unidad de 

que se trate.  

Las transmisiones totales o parciales de los derechos de explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales entre asociaciones de usuarios de un 

mismo distrito, se podrán efectuar en los términos del reglamento del distrito.”  

Por lo que los traslados de derechos de manera interna se realizan bajo la 

única responsabilidad de las asociaciones civiles y en caso de trasmisiones 

entre las asociaciones civiles, el Distrito de Riego ejerce un control estricto, de 

acuerdo al reglamento, tal es el caso del año agrícola 2011, en el que se 

trasmitieron de manera temporal un total de 10,421 ha de las cuales se tiene 

registro de que Asociación Civil y a cual entro. 

 

V. Descripción del distrito de riego 

5.1. Histórica 

El Distrito de Riego 017, comprende los municipios de Gómez Palacio, Lerdo, 

Tlahualilo, Nazas, Rodeo, Mapimí, San Juan de Guadalupe y Simón Bolívar, los 

cuales se encuentran localizados en la porción noreste del Estado de Durango y 

los municipios de Torreón, Matamoros, San Pedro de las Colonias, Francisco I. 

Madero y Viesca, localizados en la porción suroeste del Estado de Coahuila. 
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Figura 5.1.1. Localización del Distrito de Riego 017.  

 
                    Fuente http://es.scribd.com/doc/234790604/Dr017-Plan-Director 

 

 Por su parte la Comarca Lagunera, Región en donde se encuentra inmerso el 

Distrito de Riego, se ubica en la parte central de la porción norte de la República 

Mexicana, entre los meridianos 102º 22` 00” y 104º 47´ 00” de Longitud Oeste y 

los paralelos 24º 22` 00” y 26º 23 00” Latitud Norte. La altura sobre el nivel del mar 

es de 1,139 m; cuenta con una extensión montañosa y una superficie plana, 

donde se localizan las áreas agrícolas, así como las áreas urbanas. En el sector 

hidráulico, administrativamente forma parte de la Región VII Cuencas Centrales 

del Nazas Norte de la Comisión Nacional del Agua y de la Región Hidrológica No. 

36 Nazas-Aguanaval.  

 

 

Figura 5.1.2. Localización Geográfica de la Región Lagunera.  
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   Fuente http://es.scribd.com/doc/234790604/Dr017-Plan-Director 
  

 La Comarca Lagunera, lugar donde tiene su sede el Distrito de Riego 017 es la 

región en torno de la cual se concentra la agroindustria y los servicios 

relacionados con la actividad productiva del Distrito. Sustenta su cadena 

productiva primordialmente en el cultivo del algodón, para lo cual se cuenta con 

capacidad agroindustrial, servicios para su comercialización y experiencia de los 

productores que llevan cultivándolo varias décadas. Esta cadena ha propiciado 

una gran derrama económica en la zona y es la que hace mayor uso del agua. 

Además, en el Distrito existe una superficie considerable dedicada al cultivo de 

forrajes y a cuya actividad se dedica una gran mayoría de los usuarios del riego, 

para satisfacer las demandas del mercado interno de una de las más importantes 

cuencas lecheras del País. El área de influencia del Distrito por sus características 

productivas, es una zona de atracción de inversiones y generadora de empleo 

temporal en los cultivos y permanente en la agroindustria y los servicios, que ha 
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surgido y se ha logrado mantener, pese a la poca disponibilidad de agua 

superficial de los últimos años y al aprovechamiento de las aguas subterráneas en 

detrimento de la sobreexplotación del acuífero. Las condiciones de los cauces, así 

como las longitudes que tiene que recorrer el agua a lo largo del Río Nazas y red 

de canales principales, secundarios e interparcelarios para conducir desde las 

fuentes de aprovechamiento hasta cada una de las parcelas, representan un 

importante esfuerzo para el manejo, conducción, estricta vigilancia y supervisión 

en el trasvasado y distribución del agua. Lo anterior refleja por una parte, las 

ventajas con que cuenta este Distrito de Riego al tener revestida la mayor parte de 

la red de canales principales y secundarios y por otra parte, la importancia que 

tiene la participación de los usuarios en el acondicionamiento de regaderas, 

manejo del agua en la red interparcelaria, así como la aplicación del riego a nivel 

parcelario. Los Módulos de riego en la Comarca Lagunera tienen fuertes lazos con 

organizaciones políticas, ello aunado a un largo historial de lucha política y 

organización interna, lo cual les da una capacidad de gestión importante, la que se 

ve reflejada, en ocasiones, en la obtención de mayores volúmenes de agua y 

compactación de áreas de riego entre otros logros; pero que también propicia un 

freno a su desarrollo y su camino a la autogestión.  

 

5.2. Diagnostico 

A diferencia de los ejidatarios que recurren al asesoramiento de Organizaciones 

No Gubernamentales (ONG’s) u organizaciones campesinas para hacer presión a 

nivel político, los pequeños propietarios agricultores, tienden a buscar la 

concertación con las autoridades (ello no significa que sean grupos apolíticos). Las 

agrupaciones de pequeños propietarios, tienen como fin generalmente la 

obtención de beneficios colectivos. Con todo y esto, los ejidos tienen buenos 

antecedentes en procesos de toma de decisiones o proyectos de desarrollo, en 

condiciones legales y organizativas más favorables. Las demandas básicas del 

sector agrícola se centran en: mayor volumen de agua para aumentar la superficie 

irrigada, asesoría técnica y negociación de las cuotas por servicio de riego. Se 
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considera que frente a una demanda progresiva de agua, no existe una oferta 

creciente, y que esta insuficiencia es generada por la no regulación en el mercado 

del agua, el incumplimiento en los reglamentos de operación, la inadecuada 

operación de la infraestructura de riego así como la baja eficiencia del uso del 

agua en la parcela. 

 

El Sector Ejidal, dada la situación que vive, juzga menos complicado rentar los 

derechos de agua, que invertir en el cultivo de pocas áreas. Esto lleva a una 

concentración de derechos sobre el recurso agua por parte de aquellos que 

pueden pagarlos, particularmente los pequeños propietarios. 

El rentismo y la venta de derechos de agua y tierra no es un fenómeno nuevo, con 

la disminución de la dotación de agua a una hectárea por parcela ejidal en los 

cincuentas, éstas prácticas se volvieron una parte integrante de las fuentes de 

ingreso ejidales. Generalmente la renta de derechos se da por un ciclo agrícola, y 

el precio está determinado por la oferta y la demanda, pero las condiciones de 

disponibilidad de agua en la presa son importantes en este proceso, ya que a 

menor volumen de agua se incrementa el costo del derecho. El destino de los 

derechos es generalmente el uso agrícola, para el caso de las aguas superficiales 

se da una combinación de renta de tierras con o sin derechos con una renta de 

derechos con o sin tierra. Otros mecanismos establecidos por los ejidatarios para 

la supervivencia son, trabajar como jornaleros en las pequeñas propiedades o en 

sus mismos terrenos (ya rentados), obtener apoyos gubernamentales como: 

PROCAMPO; si estos apoyos son insuficientes buscan emigrar un año a otro lugar 

(básicamente a los Estados Unidos de Norteamérica) o buscar trabajo en otro 

sector. En este sentido el trabajo ofrecido por las maquiladoras ha permitido 

disminuir los efectos negativos de la renta de agua y la tierra. Si bien se ha 

mencionado que empieza a generarse una cierta toma de conciencia sobre las 

condiciones de sobreexplotación del acuífero, y la influencia que este recibe de la 

presencia de las aguas superficiales, las manifestaciones de los distintos actores 

y grupos están todavía vinculadas a posiciones socio políticas y una limitada 
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cultura de uso eficiente de los recursos. En la medida en que una cultura 

adecuada del buen uso del agua supone un uso más eficiente de ésta y que para 

ello es necesario invertir suficientes recursos económicos, la percepción está 

dominada por el costo–beneficio y no del uso sustentable; para el caso de 

los pequeños propietarios hay que agregar la visión sobre producción, así como la 

productividad, mercado y necesidad de alimento para el ganado lechero. Las 

propuestas para una nueva administración del agua suponen romper con prácticas 

culturales y sociales perfectamente establecidas, asumiendo acciones entre las 

que se pueden mencionar: la regularización en el padrón de derechos, el control y 

vigilancia de las transferencia de derechos de agua y la aplicación de un nuevo 

marco legal en la sanción por el uso indebido o deficiente del recurso. Por lo que 

se debe considerar, no sólo administrar el agua, sino administrar conflictos 

derivados de la escasez y alta demanda del recurso. Para los agricultores 

(particulares o del sector social) estas nuevas formas directivas del agua suponen 

innovaciones en la forma de afrontar la problemática, por ejemplo ante la 

imposibilidad de aumentar los volúmenes de agua o de mantener el suministro 

actual, encontrar soluciones alternas como nueva tecnología de riego, mercado 

flexible del agua, reconversión productiva entre otras.  

Resultado del crecimiento de la mancha urbana de las ciudades de Torreón, 

Coahuila., Gómez Palacio y Lerdo, Durango, ha propiciado la invasión de 

superficies productivas de los Módulos IV, VII, VIII y X, dejando de utilizar 

aproximadamente 2,000 Ha, lo que ha provocado la relocalización de derechos de 

riego a otros sitios de interés del usuario, actualmente se estima que han dejado 

de utilizarse aproximadamente 80 Km. de canales, que genera una serie de 

conflictos políticos y sociales debido al proceso de desincorporación. 

Existe un alto porcentaje de recuperación normal por cuotas de riego, del orden 

del 95%, los recursos no son aplicados totalmente para el cumplimiento de los 

programas de conservación y mantenimiento de la infraestructura hidroagrícola del 

Distrito, canalizándose a la operación del mismo, lo que ha provocado su deterioro 

y funcionamiento deficiente. El uso eficiente de los sistemas de riego surge como 
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una prioridad en el Distrito; sin embargo la inmensa mayoría de los usuarios no 

ven la necesidad del ahorro del agua, entre otras razones porque ésta no se cobra 

por los metros cúbicos utilizados en la parcela, sino que por una cuota fija por ha/ 

riego, que no propicia una cultura de cuidado del agua, agravándose esta 

situación por la falta de estructuras de control y medición del agua en algunos 

puntos de control y a nivel parcelario, siendo necesario la integración para dotar al 

Distrito y a los Módulos de esta infraestructura. En la actualidad se tiene una 

baja eficiencia global en el uso y manejo del agua, por lo que las pérdidas anuales 

del vital líquido son de grandes volúmenes, ocasionando con esto, que el 

aprovechamiento del agua este lejos de ser óptimo. Con los datos existentes se 

estima que las pérdidas de agua por conducción, distribución y aplicación son 

superiores al 63%, es decir, los Módulos de riego operan con eficiencia del 37%. 

Esta situación, considerando desde el sistema de presas regionales Lázaro 

Cárdenas-Francisco Zarco hasta su aplicación en el ámbito parcelario, ocasiona 

un incremento de los volúmenes requeridos y contribuye a la disminución de la 

disponibilidad del recurso. 

 

5.2.1. Clima 

En general en el Distrito de Riego 017, el clima predominante, según clasificación 

de Köppen, modificado por Enriqueta García, corresponde al clima seco 

semidesértico, semicálido y extremoso, con humedad deficiente en todo el año. 

Desde 1929 se realizan observaciones de los escurrimientos del Río Nazas, en la 

estación hidrométrica El Palmito, cuyo sitio de aforos se localizaba en el sitio 

donde se construyó la Presa Lázaro Cárdenas, hasta donde se drena una cuenca 

de 18,321 km2. Posterior a la construcción de esta presa la estación fuere ubicada 

y actualmente mide las extracciones a la misma.  

Antes  de  la  construcción  de  la  Presa  Francisco  Zarco,  operaba  la  estación 

hidrométrica Cañón de Fernández, aguas arriba del sitio en donde en la década de 

los sesentas se construyó esta presa, el área de captación delimitada entre la 

Presa Lázaro Cárdenas y el sitio donde se ubica la estación es de 15,146 
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km2. Actualmente esta estación es denominada Cañón de Fernández  y mide las 

entradas a la Presa Francisco Zarco. En la región del Río Nazas se presentan 

climas que van desde el semiseco templado en la cuenca de la Presa Lázaro 

Cárdenas hasta el seco templado, semicálido y muy seco semicálido en la cuenca 

Nazas–Torreón. En la parte alta de la Región en la cuenca de la Presa Lázaro 

Cárdenas la precipitación total anual oscila entre los rangos de 400 a 600 mm 

con una temperatura que varía desde los 12 a los 18º C. La Cuenca Nazas– 

Rodeo, donde se ubican los Módulos I y II presenta temperaturas medias anuales 

de 20º C, y una precipitación total anual que varia de 300 a 400 mm. La Cuenca 

de Nazas–Torreón en donde se localizan la mayor parte de los Módulos (III, IV, V, 

VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI), la precipitación total anual es menor 

a los 300 mm y la temperatura media anual es de 20º C. En los últimos 20 años el 

clima ha variado tendiendo a ser extremoso, de los años 1985 al de 1993 la 

temperatura promedio anual se había comportado más o menos de forma 

constante con una temperatura promedio de 29º C; a partir de 1994, la 

temperatura promedio anual se ha incrementado, teniendo el valor más alto en 

este período de 31.5º C. Respecto al nivel  promedio mensual la temperatura más 

alta se registro en junio de 1998 con 38.5º C.    

En lo que respecta a la Temperatura Mínima, esta se ha comportado de forma 

constante en una temperatura promedio a nivel anual de 15.5 ºC, el valor mas bajo 

a este nivel de 13.5 ºC. A nivel medio mensual la temperatura más baja se registro 

en enero de 1999 con 3.5 ºC. De acuerdo a los registros de la estación El Palmito, 

la evaporación media acumulada anual más alta se registró en el año 1998 con 

2,359 mm. A nivel mensual la evaporación acumulada más alta se dio en el año de 

1989 con 305 mm.  

En los Módulos XVIII, XIX y XX el clima es seco, el cual es el menos seco 

entre los de su denominación, con porcentaje de lluvia invernal menor al 5% de la 

anual, siendo esta la variable más importante. 
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En la zona de la Sierra de La Candelaria y donde se ubican los Cañones de El 

Realito y  de La Cabeza, ubicados en la parte media de la cuenca, el clima según 

Köppen modificado por Enriqueta García (1988) es: Bw(h’)hw(e). 

Bw: Se refiere al clima más seco entre los de su tipo, es el característico del 

matorral desértico. h: Temperatura media anual mayor a 18º C.(h’): Además de 

estación seca en verano tienen una estación seca en invierno con temperaturas 

mayores a 18ºC. 

w: Son aquellos climas cuya estación más seca es el invierno. 

(e): Porcentaje anual de lluvia en verano < de 5. En el área agrícola, cuyos suelos 

de origen aluvial riega el Río Aguanaval en los municipios de San Juan de 

Guadalupe y Torreón (zona de la Flor de Jimulco) y donde se ubican los Módulos 

XVIII, XIX y XX, el tipo climático es BWhw(e), que a diferencia del anterior éste no 

tiene otra estación seca marcada en el invierno, es decir es ligeramente menos 

seco y caliente que el anterior. Las temperaturas promedio mensuales, anuales y 

extremas fueron tomados de la estación Torreón(103° 21´ longitud oeste y 25° 05´ 

latitud norte) y de la estación La Flor (103° 27´longitud oeste y 25° 32´ latitud 

norte), que son las estaciones climatológicas más cercanas al área de influencia 

de los Módulos de riego. La primera de ellas localizada en la zona urbana de la 

ciudad de Torreón y la segunda, distante aproximadamente 70 km de esta ciudad. 

Los suelos en el Distrito de Riego en la cuenca del Río Nazas, de acuerdo con su 

formación geológica en general se pueden dividir en 3 grupos: a) Suelos aluviales 

recientes, de perfil ligero, cuyas texturas varían de migajón arenoso a arenas. En 

una superficie aproximada de 75,000 ha. Estos suelos corresponden a las clases 

10, 20 y 30.b. Suelos correspondientes a últimas deposiciones, arcillosos en su 

mayor parte y con mal drenaje. Cubren una superficie aproximada de 100,000 ha. 

Suelos de características intermedias, entre los dos citados anteriormente, es 

decir, que su perfil es variable, entre arcilloso y migajón arenoso, abarcan una 

superficie de 192,000 ha. Estos suelos ocupan la parte central del área cultivada y 

por sus características fisicoquímicas se localizan los cultivos más importantes. 

Son ricos en fósforo, potasio, magnesio, calcio, pero pobres en nitrógeno.  
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La materia orgánica se encuentra en bajas proporciones, sobre todo en los 

terrenos cultivados, están considerados de 1a clase y para fines de riego. Los 

suelos presentan variaciones en las texturas, predominando en el Distrito 017 los 

de textura media (migajón arcillo limoso). En general la topografía es plana, con 

pendientes suaves del 2%, en algunas partes un poco inclinada, con 

pendientes del 5 al 15%, generalmente hacia el norte y noreste. 

En el Río Aguanaval, los suelos de la llanura aluvial son el producto de la erosión 

y acarreo de materiales aluviales a las zonas bajas por parte del Aguanaval y sus 

tributarios, en el área de canales para riego se establece un suelo tipo Xerosol 

Háplico + Vertisol Crómico (INEGI, 1988) ó Luvisol Vértico a Vertisol Éutrico 

(FAO/UNESCO, 1989).Los suelos se pueden dividir, en someros, de pie de monte 

y los que se desarrollan sobre depósitos aluviales.  

Características fisicoquímicas  

Dependiendo  de su  ubicación,  los  suelos  someros  se  caracterizan 

fisicoquímicamente, como: suelos con estructura migajosa de tamaño pequeño y 

estabilidad débil a moderada, en el horizonte superficial, textura franco arenoso y 

ligeramente alcalino (pH 7.3, Siebe et al., 1996), por lo que la capacidad de 

saturación de bases es del 50% (Brady y Weil, 1996), con un muy alto contenido 

de bases intercambiables. Su porosidad es mediana con baja capacidad de 

retención de agua (Siebe et al., 1996) debido al alto porcentaje de fracciones 

gruesas del suelo (Brady y Weil, 1996); además no tiene evidencias de 

eflorescencias de sales o afectación en las plantas, (Siebe et al., 1996). En el caso 

de los suelos profundos de pie de monte presentan una estructura más 

desarrollada, en bloques subangulares de tamaño pequeño de estabilidad 

moderada, en la zona superficial, aumentando la estabilidad con la profundidad 

(estructura prismática de estabilidad fuerte). Su clase textural es franco arcillosa 

en el horizonte A, a arcillosa en el horizonte B, pH ligeramente alcalino (7.6), por lo 

que la capacidad de saturación de bases es del 50 % (Brady y Weil, 1996) con un 

alto porcentaje de bases intercambiables. La porosidad del suelo es moderada, 

(ésta sólo se presenta en los primeros 30 cm), por lo que presenta deficiencia en 
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la capacidad de retención de agua. Estos suelos muestran una ligera evidencia de 

salinidad y sodicidad, por lo que se les denomina como de clase 1 (Siebe et 

al.,1996).Finalmente, los suelos de las terrazas aluviales del Río Aguanaval 

presentan una estructura del horizonte superficial en bloques subangulares 

pequeños de estabilidad moderada y prismática fuertemente estable; el horizonte 

B tiene una textura franco arcillosa a arcillosa y pH ligeramente alcalino (7.6) con 

un porcentaje de saturación de bases del 50% y un alto contenido de bases 

intercambiables (Brady y Weil, 1996). El sitio presenta una porosidad pobre por lo 

que la capacidad de retención de agua es muy baja (Siebe et al., 1996), debido al 

pequeño espesor del horizonte A y a la baja precipitación, presentan problemas 

potenciales de salinidad y posible (problema de exceso de sodio en el suelo) 

sodicidad (suelos clase 1). La estabilidad edafológica es alta debido a que 

dominan los procesos edafogenéticos (estructuración e iluviación de arcillas). 

 

5.2.2. Vegetación. 

Por su pendiente plana y por el tipo de clima, la vegetación predominante en el 

Distrito de Riego en la zona de la Cuenca del Río Nazas, es la típica del 

semidesierto, predominan los matorrales, arbustos, palmas del desierto, chaparral, 

zacates y  bosque de galería únicamente en los Módulo I, II y III. En los últimos 20 

años este tipo de vegetación ha cambiado significativamente, por ejemplo la 

sabana, el bosque cerrado y el bosque abierto; el bosque cerrado se redujo de 

2.200 km2 a 900 km2 esto significa una reducción de más del 60%; el bosque 

abierto también se redujo al pasar de 2,000 km2  a 900 km2. La evolución de la 

sabana y pastizales no fue significativa; sin embargo, se incrementó la superficie 

(3,100 km2) sin vegetación que antes estaba cubierta por bosque cerrado y 

bosque abierto. Desde hace décadas la cuenca del Nazas ha sido objeto de una 

intensa actividad productiva, sobresaliendo las actividades forestales, mineras y 

agropecuarias. Estas actividades en conjunto han provocado un severo impacto 

ambiental, que se traduce en pérdida de vegetación, tala excesiva de especies 

maderables, sobre pastoreo, pérdida de suelos por erosión, alteración del ciclo 
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hidrológico, contaminación del suelo y agua, pérdida de biodiversidad y entre 

otros, la región se ha tornado más vulnerable a los incendios. En la cuenca del Río 

Aguanaval, el área del Distrito de Riego se encuentra cubierta por matorral 

desértico micrófilo y bosque de galería, este último únicamente en el Módulo XVIII. 

La vegetación se distingue por la predominancia de elementos arbustivos de hoja 

o folio pequeña. Esta constituido principalmente por la gobernadora (Larrea 

tridentata), el mezquite (Prosopis laevigata  y P. glandulosa ), biznagas (Ferocactus sp.), 

nopales (Opuntia basiliaris, O. duraguensis, O. leptocaulis) y algunos elementos aislados 

de yuca (Yucca carnerosana) y ocotillo (Fouquieria splendens) en el estrato arbustivo, 

así como una gran cantidad de herbáceas entre las que destacan las compuestas 

y gramíneas. 

 

5.3. Fuentes de agua superficial y subterránea 

5.3.1. Aguas Superficiales 

 A mediados del siglo pasado se iniciaron las actividades agrícolas en la Región 

Lagunera aprovechando la humedad que dejaban las avenidas del Río Nazas. A 

medida que las áreas de cultivo aumentaron en número y extensión hubo 

necesidad de hacer derivaciones. La Región continuó en constante desarrollo y 

debido al régimen tan irregular de la corriente y a lo deficiente de las obras 

derivadoras se creó la Comisión del Nazas, en 1888. Esta Comisión, al 

reglamentar el uso equitativo del agua del Río Nazas hizo que la Comarca 

Lagunera evolucionara más rápidamente tanto en el aspecto agrícola como en el 

de la construcción de sus obras de derivación y conducción. Cuando eran 

abundantes las lluvias en la cuenca alta del Río Nazas, por lo general su régimen 

resultaba irregular y torrencial, de manera que se producían grandes avenidas 

que, además de inundar extensas áreas de la cuenca baja amenazaban a la 

Ciudad de Torreón y otras poblaciones vecinas, por lo que se pensó en 

aprovechar y controlar mejor esta corriente por medio de algún almacenamiento. 

En el período de 1936 a 1946 fue construida la presa (El Palmito), por la Comisión 

Nacional de Irrigación, con esta presa, el área de riego aumentó 
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considerablemente y en función de su comportamiento y para lograr un mejor 

aprovechamiento de los escurrimientos del Río Nazas, en el año de 1968 se 

construye la Presa Francisco Zarco. Las fuentes de aprovechamiento del Distrito 

de Riego 017 Región Lagunera la integran únicamente las aguas superficiales que 

escurren de los Ríos Nazas 

 La fuente de abastecimiento de los Módulos I al XVII es el Aguanaval y sus 

afluentes, este último fuente de abastecimiento del los Módulos XVIII, XIX y XX; el 

primero de ellos se desarrolla entre los paralelos 24º 08’ y 26º 35’ de latitud norte y 

los meridianos 101º 34’ y 105º 02’ de longitud Oeste. Los ríos Nazas y Aguanaval 

tienen un régimen de escurrimientos muy irregular, se dispone de registros 

hidrométricos del periodo 1936 a 2004, en el que en el año de 1963 se registró el 

escurrimiento más bajo de la historia en el sitio de la Presa Lázaro Cárdenas con 

un valor de 26.10 millones de m3 y el más alto en 1991 con 3,571.10 millones de 

m3, el valor medio de los escurrimientos en este periodo es de 1,156.32. No 

obstante que estos valores dan plena muestra de lo errático del régimen de los 

escurrimientos, del análisis de los registros se identifican varios. 

Comisión Nacional del Agua Plan Director Distrito de Riego 017 Región Lagunera 

periodos secos como, el correspondiente a los años 1951,1952, 1953 y 1954 

donde escurrieron volúmenes de 499, 213, 223 y 487 millones de m3 

respectivamente, hecho que afectó la actividad agrícola de la región, otro periodo 

seco corresponde a los años 1963, 1964, 1965 y 1966 con escurrimientos de 

26,786, 957 y 735 millones de m3, el periodo seco más reciente corresponde a los 

años 1998,1999, 2000, 2001 y 2002 en donde se registraron 426, 915, 514, 704 y 

671 millones de m3, respectivamente. Para una mejor descripción de las 

características del régimen de escurrimientos se realizó un análisis de frecuencias 

de los escurrimientos que ingresan a la Presa Lázaro Cárdenas y de la aportación 

por cuenca propia a la Presa Francisco Zarco, de igual forma se hizo con los 

escurrimientos en el Río Aguanaval.  

Los escurrimientos de entrada a la presa Lázaro Cárdenas más frecuentes se 

ubican en los rangos menores a los 800 millones y para la Francisco Zarco 
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menores a 100 millones de m3. Por su parte en el Río Aguanaval, los 

escurrimientos más frecuentes se encuentran por debajo de los 200 millones de 

metros cúbicos. El escurrimiento máximo anual registrado en la estación 

hidrométrica la Flor fue en el año de 1973 con 581.22 millones de m3, mientras 

que el mínimo corresponde a 1.1 millones de m3 registrado en el año de 2001. En 

los últimos 10 años la aportación media del Río Aguanaval hasta el sitio de la 

estación hidrométrica La Flor fue de 120.5 millones de m3. 

La aportación media a la presa Lázaro Cárdenas en el periodo 1936–2004 es de 

1,156 millones de m3, y para la presa Francisco Zarco en este mismo período 

resulta de 213 millones de m3. En el Río Aguanaval, cuyo régimen de 

escurrimientos es muy errático, para el periodo 1941-2003 el escurrimiento medio 

anual resultó de 135 millones de m3.  

 

5.3.2. Aguas Subterráneas 

 Aún cuando la Jefatura del Distrito informó que no hay superficies con derechos 

de agua superficial que utilicen agua subterránea, la Gerencia Regional Cuencas 

Centrales del Norte proporcionó información relativa a la identificación de los 

pozos que se ubican dentro de la poligonal del Distrito de Riego. De esta 

información se obtuvo que hay 1,438 pozos activos dedicados a la producción 

agrícola o agrícola vinculada a otros usos extrayéndose un volumen de 883.9 

millones de m3  anualmente para atender del orden de las 71,870 ha. 

 

5.4. Cuenca y Subcuenca Hidrológica. 

La Cuenca hidrográfica en el que se ubica el Distrito de Riego 017 Región 

Lagunera se denomina administrativamente Región VII Cuencas Centrales del 

Norte de la Comisión Nacional del Agua, y está constituida principalmente por dos 

subcuencas: la del Río Nazas y la del Río Aguanaval. 
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5.4.1. Región Hidrológica. 

La Región Hidrológica No. 36, actualmente Región VII, Cuencas Centrales del 

Norte, de acuerdo a la clasificación realizada por la Comisión Nacional del Agua, 

tiene un límite orográfico bien definido hacia su parteaguas occidental, que en 

general está constituido por la Sierra Madre Occidental y sus estribaciones; esto 

mismo ocurre, aunque en una escala menor, hacia el límite sur de la región. En 

cambio, hacia el norte y el oriente, las divisorias de aguas son mucho menos 

definidas e importantes, con lo cual queda estructurado el mecanismo de 

escurrimiento de los dos ríos que constituyen la región, el Nazas y el Aguanaval, 

que fluyen de oeste a este y de sur a norte, hablando en términos generales. 

Estos ríos, al llegar a su desembocadura en las lagunas de Mayrán y de Viesca, 

situadas hacia la porción noreste de la región, las han sometido a un proceso de 

relleno y de desecación, que se ha acelerado por los aprovechamientos realizados 

en una y otra corriente. Este hecho concuerda con la circunstancia de que las 

aportaciones que reciben esas lagunas de la parte de sus Cuencas propias 

situadas hacia el oriente de ellas son realmente insignificantes. En esta Región se 

encuentra enclavado el Distrito de Riego 017 Región Lagunera y se ubica en 

la zona conocida como Mesa del Norte de la República Mexicana, abarca parte de 

los estados de Durango, Zacatecas y Coahuila. El área de la subcuenca del Río 

Nazas es de 57,100 km 2  y la del Río Aguanaval de 32,140 km2 

A nivel municipal esta importante zona agrícola se distribuye de la siguiente forma: 

dentro del estado de Durango, en el municipio de Mapimí con un 31%, mientras 

que en el de Coahuila corresponde al municipio de San Pedro de las Colonias con 

el 45.2%. De acuerdo con la clasificación fisiográfica de Edwin Raisz (1964), el 

área que comprende las Cuencas queda ubicada dentro de las provincias: Sierra 

Madre Oriental, subprovincia de las Sierras Transversas y Sierra Madre 

Occidental, subprovincia de altiplanicie. Localmente el área exhibe tres unidades 

fisiográficas principales: la primera situada al occidente ocupa la mayor parte del 

área, está representada por una serie de extensas mesetas, limitadas por 

profundos y angostos cañones, guarda una orientación general Noroeste-Sureste, 
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en ella se encuentran las mayores elevaciones del área con alturas de 2,810 a 

2,870 m. La segunda unidad localizada al Oriente, está formada por sierras 

paralelas y prominencias aisladas, así como de un lomerío ligado entre sí; todos 

estos elementos guardan una orientación Noroeste-Sureste. La tercera unidad la 

forman las partes bajas, las cuales están representadas por extensas llanuras y 

valles aluviales 

 

5.5. Ríos y Corrientes 

5.5.1. Río Nazas 

El Río Nazas tiene una longitud de 360 km. desde su nacimiento hasta su 

desembocadura en la Laguna de Mayrán, a lo largo de su cauce se encuentran las 

presas “Lázaro Cárdenas” y “Francisco Zarco”, además de 40 presas derivadoras 

que se ubican en los Módulos I, II y III.  

La mayor parte de su cuenca correspondiente al tramo del Río conocido con este 

nombre, se encuentra en el Estado de Durango y abarca total o parcialmente los 

municipios de El Oro, Coneto de Comonfort, Rodeo, Nazas, San Luis del Cordero, 

San Pedro del Gallo, Lerdo y Gómez Palacio. Hay sólo una pequeña parte que 

queda dentro del estado de Coahuila, en los municipios de Torreón, Matamoros, 

San Pedro y parte de Parras. En la parte baja de la Cuenca el parteaguas está 

originado por cadenas montañosas menos importantes que las situadas hacia los 

orígenes de la cuenca. En efecto, en estos parteaguas del Río Nazas ya no hay 

altitudes de consideración. Hacia el norte de la Cuenca las elevaciones más 

notables son el Cerro de Carrillo (2,160 m.s.n.m) y hacia el extremo norte de la 

Cuenca, concretamente a 25 km. al noreste de Tlahualilo, el Cerro Picacho de la 

Huertas, con 2,032 msnm, hacia el parteaguas sur si existen serranías un poco 

más importantes, por ejemplo la Sierra de Coneto (2,732 m.s.n.m.) y la Sierra de 

la Silla (2,841 m.s.n.m.). Entre la presa Lázaro Cárdenas y el principio del Distrito 

de Riego 017 “Región Lagunera”, a unos 10 km aguas arriba de Torreón, se 

encuentra una situación hidrográfica muy especial ya que, por su margen 

izquierda, la mayoría de sus afluentes son cortos, de cuenca reducida y de poca 
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significación y por el contrario, los afluentes de la margen derecha tienen 

recorridos mayores, cuencas más importantes y aportaciones más significativas. 

El Río Nazas, toma su nombre a partir de la confluencia de los ríos Sextin y del 

Río de Ramos, lugar donde se ubica la Presa Lázaro Cárdenas, las principales 

características de estas corrientes son las siguientes: Río de Ramos. La cuenca 

de este río se encuentra situada en el Estado de Durango, dentro de los 

municipios de Santiago Papasquiaro y El Oro. Se desarrolla entre los paralelos 25º 

02’ y 25º 45’ de latitud norte y los meridianos104º 51’ y 105º 37’ de longitud WG. 

El Río de Ramos está formado por los ríos Santiago y Tepehuanes. Se origina 

propiamente en la confluencia de estos dos ríos, en las cercanías del poblado 

de Atotonilco, Dgo. Su cauce es muy sinuoso y de pendientes fuertes; en términos

generales se puede decir que sigue un rumbo noreste. A lo largo de su recorrido 

va recibiendo varios afluentes, por una y otra ribera, pero no son de mucha 

importancia. La corriente que sobresale, en la margen derecha, es el Arroyo de 

Potrillos, el cual se origina en la vertiente oriental de la sierra de San Francisco, a 

elevaciones que varían entre los 2672 m y los 3099 m.s.n.m. 

 Esta sierra se encuentra al noroeste de la Laguna de Santiaguillo. Cabe 

mencionar que de hecho todos los arroyos que confluyen al Río de Ramos por 

esta margen derecha se originan en esta sierra. El Arroyo de Potrillos entra al Río 

de Ramos aproximadamente a 2 km. aguas arriba de la descarga en el vaso de 

almacenamiento de la Presa Lázaro Cárdenas. El área parcial del Río de Ramos, 

desde la confluencia del Santiago con el Tepehuanes, hasta la confluencia con 

el Río del Oro, es de 3,355 km2, con una longitud aproximada de 93 km. El área 

de cuenca total del Río Ramos, incluidos los ríos Santiago y Tepehuanes, hasta su 

confluencia con el Río del Oro en el vaso de almacenamiento de la presa Lazaro 

Cárdenas, es de 10,076 km2. Rio de Sextin del Oro. La cuenca de este rio se 

encuentra en el Estado de Durango, situada dentro de los municipios de 

Tepehuanes, Guanacevì, Ocampo, San Bernardo, El Oro e Indé. El Río tiene su 

origen en la Sierra Madre Occidental, hacia el oriente de las cuencas de los ríos 

de Balleza y Colorado, al sur de la Sierra del Oso y al noroeste de la Sierra de la 
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Candela. El parteaguas principal que origina esta cuenca se encuentra a 

elevaciones que varían entre los 2258 m y los 3315 m.s.n.m. Se desarrolla entre 

los paralelos 25º 34’ y 26º 30’ de latitud norte y los meridianos104º 57’ y 106º 20’ 

de longitud WG. El nacimiento de esta corriente ocurre en un lugar conocido 

como El Salitre, Municipio de Guanaceví, en el estado de Durango, al oriente de la 

cuenca del río Colorado en cuyo parteaguas, común con el del Río Sextín, se 

tienen alturas hasta de unos 3000 m.s.n.m. Su recorrido se inicia con 45 km en 

dirección sureste; en este trayecto se le une el Arroyo de Escobar, por la margen 

derecha, y a partir de este punto el río continúa en dirección norte a lo largo de 

unos 50 km. más de recorrido. En este nuevo tramo los principales afluentes que 

recibe son el Arroyo Biogame y el Río San Esteban, por la margen izquierda. 

Luego vuelve a cambiar de rumbo y continúa durante 33 km., hacia el este. En 

este tramo se le unen por la margen izquierda el Arroyo de Los Lobos y el Arroyo 

de Matalotes, principalmente. Finalmente, toma la dirección sureste, con 118 km. 

de recorrido aproximado y llega a la confluencia con el Río de Ramos en el 

embalse de la Presa Lázaro Cárdenas. En este trayecto final el Río Sextìn o del 

Oro recibe la aportación izquierda del Arroyo Grande más las de otros arroyos 

secundarios cuyos nombres no están bien identificados. Este Río Sextìn o del Oro 

tiene una área de cuenca desde su origen hasta la confluencia con el Río Ramos, 

en el vaso de la Presa Lázaro Cárdenas, de 8,246 km2 y una longitud aproximada 

de 245 km. La cuenca del Río Sextin hasta la estación Sardinas es de 4,710 km2. 

Su importancia radica en los almacenamientos de la Presa Lázaro Cárdenas. 

A partir de este sitio donde se localiza la Presa Lázaro Cárdenas, se encuentra en 

una situación hidrográfica muy especial ya que por su margen izquierda, la 

mayoría de sus afluentes son cortos, de cuenca reducida y de poca significación y 

por el contrario, los afluentes derechos tienen recorridos mayores, cuencas más 

importantes y aportaciones más significativas, por lo que a continuación se 

describe brevemente las características de éstas: Arroyo del Vizcaíno. Después de 

la presa Lázaro Cárdenas el Río Nazas sigue un curso general hacia el sureste 

hasta un sitio llamado Arroyo de Coneto, a lo largo de 93 km. a lo largo del cauce. 
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En este tramo, el primer afluente de interés es el Arroyo del Vizcaíno, de 

trayectoria general oeste-este con cuenca total de 530 km2, que entra al Río 

Nazas por la margen derecha, en un punto situado a 40 km. al este de Hidalgo de 

San Antonio, Dgo. Río San Juan,  a 1.5 km. aguas abajo hay otra aportación, 

de mayor importancia, constituida por el Río San Juan, afluente derecho del 

Nazas, que en conjunto aporta al colector general los escurrimientos de una 

cuenca de 2,420 km2, generados a lo largo de un recorrido sur a norte de 

aproximadamente 75 km. de longitud. En esta última confluencia el Nazas 

experimenta un cambio de dirección importante que lo orienta ahora hacia la 

localidad de Nazas, Durango, con un rumbo general aproximado de N 75º 

E. Desde Arroyo de Coneto hasta Nazas la corriente principal recorre 55 km. a lo 

largo del cauce principal. Río del Peñón, El Río del Peñón entra al colector general 

por la margen derecha, a 13 km. aguas arriba de la localidad de Nazas. Este Río 

del Peñón tiene una cuenca muy importante, que en total es de 3,565 km2. 

La cuenca del Río del Peñón es colindante con la del Río Aguanaval y se origina a 

140 km. de la confluencia con el cauce del Río Nazas. Nace en la Sierra de Santa 

María, cerca de los límites de los estados de Durango y Zacatecas, a 15 km al sur 

de la ciudad de Cuauhtémoc, Dgo., y a 16 km al oeste de Ramón Corona, Dgo. 

Originalmente recorre 16 km de sur a norte y pasa por la localidad de 

Cuauhtémoc, Dgo. Después, con el nombre de Río Álamo, continúa rumbo al 

noroeste, pasa por Emiliano Zapata, Dgo., y llega cerca de Ignacio Allende, Dgo., 

casi hasta cruzar la línea de los Ferrocarriles Nacionales que va de Durango a 

Torreón. Luego continúa rumbo al norte, pasa por la colonia J. Agustín Castro, 

Dgo., y llega hasta el poblado de Peñón Blanco. Aunque no lo cruza, sino más 

bien este lugar queda sobre la ribera izquierda, a 3 km del río. A partir de este 

punto el nombre de Río Álamo se pierde y la corriente toma el de Río del Peñón, 

con el cual recorre los últimos 50 km de su camino, desde Peñón Blanco hasta el 

Nazas, con una dirección general N 10º W. El Río del Peñón, en general, corre 

más cerca de su parteaguas derecho, al extremo de que por esa margen no puede 

identificarse ninguno de sus afluentes; contrariamente, por la ribera izquierda son 
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numerosos y se mencionan algunos en el sentido en que desembocan en el 

afluente, ordenados hacia aguas abajo: Arroyo San Javier, Arroyo Guajotita y 

Arroyo del Tulillo. Arroyo de Naitcha. Volviendo al colector general se dirá que a 5 

km. aguas abajo de Nazas, se tiene por fin un afluente izquierdo de importancia, 

llamado Arroyo de Naitcha, que en su mayor longitud recorre 75 km. con dirección 

sureste. Este afluente se origina cerca de los cerros del Capitán y de Carrillo, en 

un punto próximo a Peñoles, Dgo. Recorre unos 27 Km. pasa por un poblado 

llamado Naitcha donde se le une un afluente derecho conocido como Arroyo de 

Mimbres; después recorre 25 km. y llega a San Luis del Cordero, Dgo., donde 

recibe una aportación también derecha constituida por el Arroyo de Cañas. En 

este último tramo de su recorrido, aguas abajo de San Luis del Cordero, el Arroyo 

de Naitcha aún recibe por la izquierda las aportaciones de los arroyos de La Tinaja 

y del Embudo. Después de la desembocadura del Naitcha en el Nazas, esta 

continúa con una dirección francamente este que conserva aproximadamente a lo 

largo de 38 km. En este tramo cruza el Cañón de Fernández, de manera que 

prácticamente no tiene afluentes de interés, sino hasta que sale del Cañón, donde 

nuevamente recibe un importante afluente llamado Arroyo de Cuencamé. Su 

cuenca mide 2,260 km2. La dirección general del escurrimiento es de sur a norte a 

lo largo de 80 km y en su máxima anchura la cuenca tiene 50 km. Las principales 

poblaciones que toca en su recorrido son Cuencamé, Velardeña y Pedriceña, 

todas dentro del Estado de Durango. Los afluentes principales son el Arroyo de 

Sombreretillo, derecho, y el Arroyo Chupaderos, izquierdo.  

 

5.5.2. Río Aguanaval. 

El Río Aguanaval nace de la unión de los Ríos Saín Alto y Trujillo en el Estado de 

Zacatecas, iniciando su recorrido a partir de la presa “El Cazadero”, de donde se 

continua a lo largo de 305 km., pasando por el Estado de Durango, hasta 

desembocar en la Laguna de Viesca en el Estado de Coahuila, sus principales 

afluentes son: Arroyo de Reyes, Rio Santiago y Arroyo Mazamitote, todos 

ubicados en el Estado de Durango. En la cuenca correspondiente al Distrito de 
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Riego no se cuenta con presas de almacenamiento, existiendo únicamente 13 

presas derivadoras, que por el régimen tan errático del Río Aguanaval, solo 

durante los últimos 10 años ha permitido distribuir agua para regar en promedio 

una superficie de 3,486 ha; 11 de las derivadoras corresponden al Distrito y de las 

dos restantes, solo una está incorporada a una Unidad de Riego. La cuenca del 

Aguanaval abarca tres entidades federativas del país, que son Zacatecas, en dos 

porciones separadas, de 5,500 km2 y de 13,220 km2 correspondientes a la 

cuenca del Aguanaval propiamente hablando y a la cuenca propia de la zona 

oriental de la Laguna de Viesca.  

A partir de la presa “El Cazadero” la corriente principal se encuentra ya regulariza-

da en un gran porcentaje; de hecho en la actualidad el cauce sirve como 

conducción de las extracciones de esta presa, hasta la zona de aprovechamiento, 

que se encuentra situada a 3.6 km. aguas abajo. Desde la presa “El Cazadero” 

hasta la Cabecera Municipal de San Juan de Guadalupe, en el Estado de 

Durango, el Río recorre 135 km. a lo largo del colector general pasa por la 

localidad de Río Grande, Zac. y por San Francisco, Zac., y a 30 Km. aguas arriba 

de San Juan de Guadalupe sale del estado de Zacatecas para continuar su 

camino dentro del Estado de Durango. En el tramo que queda dentro de 

Zacatecas tiene varios afluentes. Son de mayor importancia los izquierdos que los 

derechos, entre ellos el Arroyo San Gil y Morteros, izquierdos y el Arroyo El Tigre, 

derecho. El Aguanaval recorre 30 km. desde el limité entre Zacatecas y Durango 

para llegar a San Juan de Guadalupe, donde tiene un cambio de dirección 

aproximadamente de unos 80º hacia la izquierda que ahora convierte su rumbo en 

NW. En San Juan de Guadalupe, Dgo. funciona la estación hidrométrica San Juan 

de Guadalupe, a 13 km. aguas abajo de ella. El Río Aguanaval principia su función 

de límite político entre los estados de Durango y Coahuila, que conserva hasta 

unos 10 km. aguas abajo de la localidad de Nazareno, Durango. En este tramo 

nuevamente se presenta la circunstancia de que los afluentes importantes son los 

izquierdos. Mencionados en el orden convencional, hacia aguas abajo.  
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El primer afluente de importancia es el Arroyo de Reyes, izquierdo, que entra 

al Aguanaval a 40 km. aguas abajo de San Juan de Guadalupe; tiene una cuenca 

orientada de sur a norte que en total mide 670 km2. Río Santiago. El Río Santiago 

tiene un recorrido máximo, desde su origen, de 129 km. y una cuenca total de 

2,988 km2., nace en Zacatecas, a 48 km. al SW de San 

Miguel Auza, Zac. y su dirección general es de N 20º E.  Pasa cerca de la pobla-

ción de Miguel Auza, Zac., por Santa Clara, Dgo., y por los poblados de Simón 

Bolívar y Ricardo Flores Magón en el Estado de Durango. Arroyo de Mazamitote. 

Inmediatamente a 2 km. aguas abajo de la entrada del Río Santiago hay otra 

aportación izquierda constituida por el Arroyo de Mazamitote cuya cuenca es 

alargada, orientada de SW a NE y tiene un desarrollo aproximado de 1,130 

km2. Aguas abajo del Arroyo Mazamitote, el Río Aguanaval recibe algunos afluen-

tes secundarios de difícil identificación y luego llega a las cercanías de 

Sombreretillo, Dgo., donde existen dos presas derivadoras, la de Sombreretillo y 

La Flor, que señalan el principio de los aprovechamientos más importantes de sus 

aguas. A 70m aguas arriba de la cortina de la presa derivadora de La Flor y a 3.5 

km. aguas abajo de la presa Sombreretillo, se cuenta con una estación 

hidrométrica llamada La Flor que se ha operado desde junio de 1941.  

 

5.6. Antecedentes de la creación del  distrito de riego. 

El primer instrumento del cual se tiene antecedente que fue utilizado para 

reglamentar el uso de las aguas del Río Nazas, fue el denominado “Primer 

Reglamento para la distribución de las aguas del Río Nazas” que data del año de 

1891. En años anteriores a 1947, los aprovechamientos del Río Nazas dependían 

de las avenidas esporádicas y de carácter torrencial que se presentaban sin 

control, utilizándose derivadoras rústicas construidas sobre el propio cauce del 

Río, siendo el riego por inundación el utilizado. Hasta entonces no se contaba 

con un padrón de usuarios, los ciclos eran variables e inciertos con baja 

producción y productividad; con fuertes variaciones de un año a otro, por muchos 

años prevaleció el monocultivo del algodón que se regaba en una superficie 
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media de 25,000 hectáreas. El Distrito de Riego empezó a operar con riego 

mediante infraestructura incipiente a principios del siglo XX, posteriormente por 

acuerdo presidencial del 15 de diciembre de 1936, fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) del 18 de marzo de 1937, el establecimiento 

del Distrito de Riego 017 denominado Región Lagunera. El 12 de Marzo de 1941 

se publica en el DOF el acuerdo que establece y define la extensión que deberá 

constituir al Distrito de Riego 017, el cual estaría dividido en tres unidades. Por 

acuerdo del 17 de diciembre de 1961 y publicado en el DOF el 6 de enero 

de1962, el Distrito de Riego, asume en forma directa la operación, distribución de 

las aguas y la conservación de las áreas dentro del mismo. Como producto del 

Decreto de creación del Distrito de Riego 017 Región Lagunera, los agricultores de 

la Región disponen de concesiones de agua para riego en base a superficie, por lo 

que la distribución de los caudales de agua tan variables que ocurren temporal y 

anualmente generan permanentes conflictos entre los usuarios de riego y se 

considera una causa importante de la presión ejercida por los agricultores de la 

región sobre el recurso agua.  

 

5.7. Transferencia de los módulos de riego 

A  partir del Programa Nacional de Modernización del Campo (1990),  se inició  la 

transferencia de la infraestructura de los Distritos de Riego a los usuarios, para 

que se hicieran cargo de su operación y mantenimiento, por lo que los Módulos del 

Distrito de Riego, se tenían que constituir legalmente en asociaciones civiles; en el 

caso del Distrito Riego 017 la transferencia se inició en 1990, con el Módulo VI 

Tlahualilo y se terminó en 1998 con el Módulo “X Masitas”, faltando por transferir 

solo la red mayor. Actualmente se encuentra en proceso la constitución de la 

Sociedad de Responsabilidad Limitada del D.R. 017 (SRLDR), con lo cual iniciará 

el proceso de entrega de la Red Mayor del DR 017. 

Independientemente, interactúan ó influyen; los Gobiernos de los Estados de 

Durango y Coahuila, Organizaciones Sociales y Privadas, Dependencias 

Agropecuarias, Asociaciones Ganaderas, Comité Técnico de Aguas Subterráneas  
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(COTAS), Centrales Campesinas, Cámaras Agrícolas, etc. Para cada año 

agrícola, de acuerdo a la disponibilidad existente en el sistema de presas al 1° de 

octubre de cada año, el Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas 

(CTOOH en oficinas centrales) autoriza el volumen a extraer, debiéndose observar 

los decretos publicados y los volúmenes mínimos para conservación y ecología.  

Una vez conocido el volumen autorizado, en el Comité Hidráulico se asignan los 

volúmenes por Módulo considerando los derechos conque cuente en el padrón, 

para que éstos, de acuerdo a la condición octava y novena de los títulos de 

concesión presenten los planes de riego y sea concentrado y validado a nivel 

Distrito de Riego por la CNA. En cuanto a la cuestión reglamentaría de las 

asociaciones civiles de usuarios, de 1994 a 2002 en sesiones del Comité 

Hidráulico del Distrito de Riego se han formulado y discutido en términos 

generales diferentes versiones del Proyecto de Reglamento de Operación del 

Distrito, habiendo sido revisado y adecuado en su clausulado por parte del Comité 

Hidráulico del Distrito de Riego 017 para su aprobación por parte de CNA en 

agosto de 2003 el “Documento Proyecto de 

Reglamento”, a la fecha su legalización sigue pendiente. 

 

5.8. Superficie Dominada (física), Regable y Regada 

Las superficies cuya infraestructura de riego se encuentra transferida a los 

usuarios de los 20 Módulos del Distrito de Riego  están divididas en forma general 

en tres zonas agrícolas, la primera localizada aguas abajo de la presa Lázaro 

Cárdenas que integra a los Módulos I y II, la segunda ubicada abajo de la presa 

Francisco Zarco que integra a los Módulos III al XVII y la tercera que comprende a 

los Módulos XVIII, XIX, y XX que se ubican prácticamente en las vegas del Río 

Aguanaval, desde el municipio San Juan de Guadalupe hasta el de Matamoros. 

Para su operación el Distrito de Riego 017 está integrado por 20 Módulos de riego 

de los cuales 17 reciben agua para riego del Río Nazas y los 3 restantes del Río 

Aguanaval con una superficie física total de 298,636 ha; de esta superficie, según 

el padrón de usuarios, 223,634 ha  tienen derechos; 193,749 ha  corresponden a 
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la zona del Río Nazas y 29,884 ha a la del Río Aguanaval. El volumen anual 

concesionado es de 979.92 millones de metros cúbicos para regar una superficie 

de 93,409 ha.  

Con mayor superficie dotada es el XX Matamoros y  Viesca, siguiéndole 

en importancia el Módulo XIII La Marinera y XIV Santa Teresa, siendo estos 

mismos Módulos los que mayor número de usuarios presentan. En la última 

década, debido al fenómeno de sequía, la escasez de agua ha provocado que la 

superficie regable del Distrito de Riego sea cada vez menos. Para este periodo la 

superficie promedio de riego en la zona del Río Nazas fue de 38,501 ha  y en la 

parte correspondiente al Río Aguanaval, donde se ubican los Módulos XVIII, XIX y 

XX, en lo últimos 10 años solo ha sido posible regar en promedio una superficie de 

3,486 ha.  

El volumen concesionado a cada modulo del Distrito de Riego 017 se relacionan 

en el cuadro siguiente. 

Cuadro 5.8.1. Superficie con Derechos de Agua y Volumen Concesionado. 

 

Numero 
 

Modulo 

Volumen  
concesionado 
(Millones de 

m3) 

Superficie 
dotada 

ejidal(Ha) 

Superficie 
dotada 

Pequeña 
propiedad 

(Ha) 

Superficie 
dotada 

total (Ha) 

I Rodeo  23.975 2,002 246 2,247 

II Nazas  40.510 2,759 936 3,696 

III San Jacinto  67.977 5,502 870 6,372 

IV El Vergel  50.168 7,080 6,208 13,287 

V Brittingham 46.996 7,547 3,687 11,234 

VI Tlahualilo  41.560 6,348 1,286 7,534 

VII San Miguel  37.920 6,697 1,063 7,761 

VIII El Consuelo  71.813 12,463 2,686 15,179 

IX Coyote-Buen abrigo   53.116 9,478 1,251 10,729 

X Masitas  54.568 9,282 2,665 11,954 

XI Jiménez 51.792 8,516 3,015 11,531 

XII Porvenir 53,014 9,130 2,510 11,639 

XIII La Marinera 82.316 13,998 4,477 18,475 

XIV Santa Teresa 74.536 11,911 6,235 18,145 

XV La Rosita 58.202 9,870 2,075 11,945 

XVI El Ancora 57645 8,077 7,961 16,038 

XVII Jose Zamarripa 
Cobos 

66.105 10,538 5,374 15,912 

Nazas Suma   932,133 141,205 52,545 193,749 

XVIII San juan de 
Guadalupe 

12.716 2,669 738 3,407 

XIX Cañón de Jimulco 18.063 5,297 648 5,944 
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XX Matamoros-Viesca 17.024 11,875 8,658 20,533 

Aguanaval Suma 47,803 19,840 10,044 29,884 

 TOTAL 979.92  161,045  62,588  223,634 
     Fuente http://es.scribd.com/doc/234790604/Dr017-Plan-Director 

Para cada año agrícola, de acuerdo a la disponibilidad existente en el sistema de 

presas al 1° de octubre de cada año, el Comité Técnico de Operación de Obras 

Hidráulicas (CTOOH en oficinas centrales) autoriza el volumen a extraer, 

debiéndose observar los decretos publicados y los volúmenes mínimos para 

conservación y ecología. Una vez conocido el volumen autorizado, en el Comité 

Hidráulico se asignan los volúmenes por Módulo considerando los derechos con 

que cuente en el padrón, para que éstos, de acuerdo a la condición octava y 

novena de los títulos de concesión presenten los planes de riego y sea 

concentrado y validado a nivel Distrito de Riego por la CNA. En cuanto a la 

cuestión reglamentaría de las asociaciones civiles de usuarios, de1994 a 2002 en 

sesiones del Comité Hidráulico del Distrito de Riego se han formulado y discutido 

en términos generales diferentes versiones del Proyecto de Reglamento de 

Operación del Distrito, habiendo sido revisado y adecuado en su clausulado por 

parte del Comité Hidráulico del Distrito de Riego 017. En el cuadro siguiente se 

señalan las fechas de constitución de los modulos: 

Cuadro 5.8.2. Fec h a s  d e  C o n s t i t u c i ó n  M ó d u lo s  d e l  D i s t r i t o  R i e g o  0 1 7  

 

Numero 
 

Modulo 

I Rodeo Mediante escritura pública del 9 de diciembre de 1993 

II Nazas Mediante escritura pública del 18 de diciembre de 1994 

III San Jacinto Mediante escritura pública del 3 de noviembre de 1991 

IV El Vergel Mediante escritura pública del 11 de noviembre de 1994 

V Brittingham Mediante escritura pública del 15 de diciembre de 1992 

VI Tlahualilo Mediante escritura pública del 19 de noviembre de 1990 

VII San Miguel Mediante escritura pública del 14 de mayo de 1992 

VIII El Consuelo Mediante escritura pública del 19 de noviembre de 1994 

IX Coyote-Buen abrigo   Mediante escritura pública del15 de diciembre de 1997 

“X Masitas” Mediante escritura pública del 3 de diciembre de 1998 

XI Jiménez Mediante escritura pública del 23 de febrero de 1993 

XII Porvenir Mediante escritura pública del 12 de mayo de 1992 

XIII La Marinera Mediante escritura pública del 5 de diciembre de 1994 

XIV Santa Teresa Mediante escritura pública del 9 de noviembre de 1994 

XV La Rosita Mediante escritura pública del 30 de noviembre de 1993 

XVI El Ancora Mediante escritura pública del 10 de febrero de 1993 

XVII Jose Zamarripa Cobos Mediante escritura pública del 13 de enero de 1994 
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XVIII San juan de Guadalupe Mediante escritura pública del 12 de noviembre de 1998 

XIX Cañón de Jimulco Mediante escritura pública del 27 de septiembre de 1994 

XX Matamoros-Viesca Mediante escritura pública del10 de diciembre de 1997 
   Fuente http://es.scribd.com/doc/234790604/Dr017-Plan-Director 

VI. Origen del modulo “X Masitas” AC 

TITULO DE CONCESION DE AGUA Y PARA  LA UTILIZACION DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA EN EL DISTRITO DE RIEGO 017 REGION 

LAGUNERA, COAHUILA Y DURANGO. 

“Concesión que otorga el Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión Nacional 

del Agua, representada por el C. Ing. César Octavio Ramos Valdés, Subdirector 

General de Operación, a favor de “X MASITAS” AC, Módulo X, para la explotación, 

uso o aprovechamiento de aguas nacionales en la modalidad de suministro de 

agua para el servicio de riego y la utilización de obras de infraestructura hidráulica 

en el Distrito de referencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27, 

párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis 

fracciones V,XXIV, XXV, XXIX, XXX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4°, 5°, 9° fracciones IV, V, VI y VII, 16, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 

27, 28, 29, 33, 37, 42, 43, 47, 49, 50 fracción II. 60, 64, 65, 70, 85, 86, 87, 88, 89, 

90, 91, 92, 93, 95, 102, 103, 107, 109, 112, 113 fracción VII, 118, 119, Sexto, 

Octavo y Noveno Transitorios y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales;  

1° fracciones III, IV, V y VI 4°, 5° fracciones II, III, VII, XI, XIV, XVI, XIX y XXI, 6°, 

88 fracciones I, III y IV, 89 fracciones II, III y V, 92, 118 fracciones IV, y V, 119 y 

119 Bis, 120, 121, 122, 123, 124, 128 último párrafo y 129 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 13, 33, 35 último párrafo, 37, 38, 41 fracciones I, II, III y IV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca; 11, 29, 30, 31, 33, 42, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 57, 58, 72, 88, 89, 90, 91, 92, 

93, 97 a 106, 133, 135, 139, 145, 451, 159, 162, 164, 174, 182, y 186 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales” 

La Comisión Nacional del Agua, Órgano Administrativo Desconcentrado, de la 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de conformidad con 

el Reglamento Interior de la mencionada Dependencia y el Acuerdo por el que se 

adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la misma, publicados en 
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el diario Oficial de la federación los días 8 de Julio y 17 de Octubre de 1996, 

respectivamente, con las atribuciones que en materia de recursos hidráulicos le 

confieren la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de 

dicha Secretaría, que en este documento se denominará “La Comisión”, otorga 

concesión en su modalidad de servicio de riego y para la utilización de obras de 

Infraestructura hidráulica a “X MASITAS” AC, Módulo X que forma parte del 

Distrito de Riego de referencia, a la que para los efectos de este documento se le 

denominará “La Concesionaria”. 

La infraestructura concesionada comprende la red secundaria de canales (excepto 

los que quedan a cargo de “La Comisión”), la red secundaria de drenaje, los 

respectivos caminos y demás infraestructura complementaria que se especifique, 

para que a través de su administración descentralizada, se suministre el servicio 

de riego a los usuarios del Módulo, misma que deberá ser entregada a “La 

Concesionaria” de acuerdo a los inventarios que constituyen el anexo número 2, 

los que serán firmados de entregada y recibida por el Ingeniero en Jefe de “El 

Distrito” y por el Presidente del Consejo Directivo de “La Concesionaria” 

respectivamente, dentro de los 90 días siguientes a la firma de este Título.  Las 

obras de cabeza (Presa Lázaro Cárdenas, Presa Francisco Zarco, derivadora San 

Fernando Calabazas y planta de bombeo La Perla), la red mayor de canales 

(Canal Principal Sacramento hasta el Km. 58+000 Santa Rosa Tlahualilo hasta el 

Km. 62+000), canales laterales del Principal Sacramento Der. 3+500 hasta el Km. 

15+000 e Izq. 17+429 hasta el Km. 18+000, la red mayor de drenes y colectores, 

así como sus respectivos caminos, los operará, conservará y administrará “La 

Comisión” con cargo a los usuarios. 

 

6.1. Constitución de la Asociación Civil 

La Asociación Civil “X Masitas”, se constituyo, por los usuarios de las secciones de 

riego 56, 57, 58. 59 y 60 de la zona de aforo N°. X, que constituyen el Modulo, 

misma que forma parte de la Unidad del Distrito de riego 017, Durango-Coahuila; 

mediante asamblea general extraordinaria de delegados, celebrada el día  4 de 
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noviembre de 1998, la cual fue protocolizada por la Lic. Lilia Sonia Casas Franco, 

notario público número 12, de la ciudad de Gómez Palacio, Durango, mediante la 

escritura pública numero veintidós mil quinientos noventa y cuatro, volumen 

doscientos ochenta y cuatro, de fecha 3 de diciembre de 1998. Se regirá por las 

disposiciones legales aplicables de la Ley de Aguas Nacionales, el Código Civil 

Vigente en el Estado de Durango y por sus estatutos sociales 

El registro federal de causantes de la organización es: XMA9812039U0. 

 

6.2. Representación de la Asociación 

La Asociación Civil, está representada por las siguientes instancias: 

I. Asamblea General 

II. Consejo Directivo 

III. Consejo de Vigilancia 

La asamblea general está constituida por todos los socios, los cuales están 

representados para su funcionamiento óptimo, por un delegado por cada grupo de 

usuarios (ejido), la pequeña propiedad estará representada por diez delegados y 

cada delegado, independientemente de la tenencia, deberá acreditar su 

representatividad ante la asociación de usuarios con su nombramiento firmado por 

sus representados. 

La Asociación deberá celebrar asambleas generales ordinarias y extraordinarias y 

deberán ser presididas por el presidente del Consejo Directivo, quien podrá ser 

suplido por el secretario. En ausencia de estos, las presidiera el tesorero y en 

ausencia de todos por un vocal. 

La asamblea general ordinaria se celebrara cada año el mes de noviembre o 

diciembre. Las  extraordinarias se celebraran cada vez que los asuntos de la 

Asociación lo ameriten, a juicio del Consejo Directivo o a petición de al menos el 

50% del total de los delegados.  

La representatividad de la Asociación estará a cargo de un consejo directivo y uno 

de vigilancia, quienes serán nombrados por el 50% más uno de los delegados 

presentes, mediante votación individual por puesto; en una asamblea general de 

agremiados. 
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El Consejo Directivo, se integra por un presidente, un secretario y un tesorero, con 

sus respectivos vocales.  

Tomando en consideración que en el modulo existen dos tipos de tenencia de la 

tierra, ejidal y pequeña propiedad, el Consejo Directivo deberá quedar integrado 

por los miembros de cada sector. 

Cuando la presidencia del Consejo Directivo este a cargo del sector social, (ejidal), 

la secretaria estará a cargo del mismo sector. La tesorería al sector pequeña 

propiedad y la primera y segunda vocalía al sector pequeña propiedad y la tercer 

vocalía al sector ejidal. Para los Consejos subsecuentes los cargos se invierten 

para cada sector. 

Los directivos duraran en su cargo tres años y para nuevas elecciones será 

deberá establecer la alternancia de los diversos sectores en los cargos de Consejo 

Directivo y de Vigilancia.  

La administración de la Asociación, estará a cargo de un Consejo Directivo y un 

Consejo de Vigilancia, los cuales fueron electos de los delegados asistentes a la 

Asamblea Constitutiva, recayendo los cargos para un primer periodo, en las  

personas: 

Cuadro 6.2.1. Consejo Directivo Fundador 

Cargo Nombre  Cargo Nombre 
Presidente  Hipolito contreras cruz  1er. Vocal  Ángel Rodríguez Shade 

Secretario  Benjamín Gómez Huerta  2do. Vocal  Olegario Valdez Gallegos 

Tesorero  Pablo Larrinaga Sosa  3er. Vocal    Sergio Nevarez Nava 
Fuente Acta constitutiva del Modulo X, Masitas 
 

El Consejo de vigilancia, tiene como función primordial, vigilar ilimitadamente y en 

cualquier tiempo el cumplimiento de las atribuciones y obligaciones del Consejo 

Directivo y en general del funcionamiento de de la Asociación, en el cuadro 

siguiente se enlistas las personas que ocuparon el primer Consejo de Vigilancia:  

Cuadro 6.2.2. Consejo de Vigilancia Fundador 

Cargo Nombre 
Presidente  Ricardo A. Berlanga Valdez 

Vocal  Bonifacio Ceniceros Calderón  

Vocal Gob. del Edo. Ramiro Herrera Meza 

Vocal CNA Víctor Manuel Velázquez López 
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Fuente Acta constitutiva del Modulo “X Masitas” 
 

Las subsecuentes directivas, estuvieron representadas por los siguientes 

presidentes: 

Cuadro 6.2.3. Historial del Consejo Directivo 

Periodo Nombre Sector 
2003-2006 Ramón Fernández Soberon  Peq. propiedad 

2007-2010 Alfredo Héctor Ordaz Hernández Ejidal  

2010-2013 Norberto Galindo Carrillo  Peq. propiedad 

2013-2016 Ringo Manuel Enriquez Salazar Ejidal 
                   Fuente: Información generada internamente por el Modulo “X Masitas”. 

 

6.3. El objeto social de la Asociación. 

 Asumir la operación, conservación y administración de las obras de 

infraestructura hidráulica, ubicadas en la sección de riego 56 a la 60 de la 

zona de aforo N°. X, de la Unidad de Riego “Francisco I. Madero, Coahuila”, 

del Distrito de Riego 017, Durango-Coahuila, pertenecientes al modulo, 

mismas que serán concesionadas por la Comisión Nacional del Agua. 

 Realizar acciones tendientes a lograr el óptimo aprovechamiento de los 

recursos físicos, humanos y económicos de la Asociación. 

 Pugnar por el incremento de la productividad y producción agrícola del 

Modulo y en general de su desarrollo. 

 Recibir, operar y conservar la maquinaria y equipo, que le concesiona la 

Comision Nacional del Agua. 

 Participar junto con la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural y la Comision Nacional del Agua, en la realización de programas de 

investigación y desarrollo tecnológico. 

 En general, participar en las actividades que en una u otra forma fortalezca 

a la organización y beneficie a los usuarios que forman parte de la 

Asociación, sin que en ello medie afán de lucro o especulación.   

  

6.4. Obligaciones del modulo  

Administrar los bienes concesionados al Módulo respectivo, de acuerdo a lo 

establecido en la ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, en el presente Título 
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de Concesión y en el Instructivo de Operación, Conservación y Administración, 

estructurándose funcionalmente de acuerdo al organigrama que se indica en el 

propio Instructivo. 

Elaborar el plan de riego de acuerdo a los lineamientos establecidos en la fracción 

I de la condición octava. 

Recibir el agua en bloque que le entregue “La Comisión” y distribuirla entre los 

usuarios del Módulo de acuerdo al volumen que les corresponda, utilizando para 

este propósito, las estructuras aforadoras que instalarán los propios usuarios en 

sus tomas-granja, bajo la supervisión de la propia “Concesionaria”, con la asesoría 

técnica que requieran de “La Comisión”. 

Proporcionar a los usuarios un servicio de riego eficiente, entregando el agua 

conforme al programa de demanda, en la cantidad y con la oportunidad 

requeridas. 

Vigilar que los usuarios hagan un uso eficiente del agua que se les haya 

entregado conforme a la fracción anterior y aplicar las medidas correctivas del 

caso, cuando se detecten desperdicios.  Lo anterior se deberá informar a “La 

Comisión”. 

Proporcionar a “La Comisión” la información hidrométrica y estadística de acuerdo 

a los formatos que se le entreguen para tal efecto. 

Colaborar con “La Comisión” a mantener actualizado el Padrón de Usuarios y 

tramitar en su caso, su inscripción en el Registro Público de Derechos del Agua. 

Participar  en la transmisión de derechos de explotación, uso o aprovechamiento 

de agua de acuerdo a lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento. 

Elaborar los programas anuales de conservación de la infraestructura 

concesionada para mantenerla en buen estado y en su caso, los de 

mantenimiento y reparación de la maquinaria y equipo a su cargo y someter 

ambos a la aprobación de “La Comisión” y reportar avances conforme al 

Instructivo de Operación, Conservación y Administración. 
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Utilizar la maquinaria y el equipo que le haya sido proporcionado por “La 

Comisión” única y exclusivamente en los trabajos de conservación de la 

infraestructura concesionada de acuerdo al programa aprobado, salvo lo 

estipulado en el inciso XX de esta misma condición. 

Gestionar conjuntamente con “La Comisión”, ante los usuarios, el otorgamiento de 

facilidades para el muestreo de las aguas de los canales, mantos freáticos y 

drenes dentro del Módulo por el personal de “La Comisión”, observando las 

medidas de control que ésta establezca para evitar o corregir el deterioro de medio 

ambiente. 

Gestionar conjuntamente con “La Comisión”, ante los usuarios, el otorgamiento de 

facilidades para el muestreo de las aguas de los canales, mantos freáticos y 

drenes dentro de Módulo por el personal de “La Comisión”, observando las 

medidas de control que ésta establezca para evitar o corregir el deterioro del 

medio ambiente. 

Vigilar la aplicación del agua de riego a nivel parcelario en cuanto a la cantidad y 

oportunidad, a efecto de mejorar la producción y productividad de los cultivos 

establecidos. 

Proponer a “La Comisión”, la parte de la cuota por servicio de riego que 

corresponde a “La Concesionaria”, conforme a lo indicado en la condición cuarta. 

Cobrar a los usuarios la cuota por servicio de riego y a falta de pago, suspender el 

servicio en los términos del artículo 68 de la Ley de Aguas Nacionales. 

Administrar las cantidades recaudadas por servicio de riego, debiendo paga a “La 

Comisión” el suministro de agua en bloque.  En caso de que después de cubrir los 

costos de operación, conservación y administración se tengan excedentes en la 

recaudación, deberán destinarse invariablemente al mejoramiento de la 

infraestructura, maquinaria y equipo, así como a adquisiciones que beneficien la 

operación general y el desarrollo del Módulo. 

Realizar obras, adquirir y/o arrendar maquinaria y equipo para el mejoramiento, 

ampliación y/o modernización de la infraestructura del Módulo, previa aprobación 

de la Asamblea de “La Concesionaria” debiendo establecer para ello, las cuotas 
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específicas adicionales suficientes que se requieran.  La realización de obras que 

modifiques y/o amplíen la infraestructura concesionada, requerirá autorización de 

“La Comisión”. 

No comprometer la parte que corresponde a “La Comisión” de los fondos 

recaudados o por recaudar por servicio de riego, como aval o garantía para el 

cumplimiento de obligaciones que adquiera la propia Concesionaria. 

Presentar anualmente a la Asamblea de “La Concesionaria” y a “La Comisión”, 

estados financieros de su ejercicio presupuestal, dictaminados por contador 

público, así como permitir las auditorías que “La Comisión” determine. 

6.5. De la Asociación Civil de Usuarios de Riego. 

 Participar en el Subcomité Hidroagrícola del FOFAE en los términos que 

señala el Acuerdo de Coordinación. 

 En la adquisición de maquinaria y equipo, contratar la póliza de seguro de 

cobertura amplia y mantener aseguradas las unidades durante toda su vida 

útil. 

 Generar y mantener actualizado el fondo de amortización de la unidad, así 

como los fondos de reparaciones menores y mayores. 

 Mantener la maquinaria y equipo adquiridos con el programa, en 

condiciones físicas y mecánicas adecuadas para su operación, durante 

toda su vida útil. 

 Utilizar la maquinaria y equipo de acuerdo al programa anual de 

conservación normal de infraestructura hidroagrícola y de nivelación de 

tierras, con base en los proyectos autorizados previamente por el 

Organismo de Cuenca ó la Dirección Local de la CONAGUA en el Estado. 

 En caso de incumplimiento de las obligaciones que los beneficiarios del 

programa, contraigan y hayan contraído en cualquiera de sus acciones, el 

comité técnico del FOFAE suspenderá o cancelará su aportación y dichos 

beneficiarios no podrán participar en el mismo hasta que se regularice el 

cumplimiento de sus obligaciones. 
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6.6. Estructura operativa del modulo de riego  

El personal necesario para la operación, conservación y administración del 

modulo, encabezado por el representante, se estructurara de acuerdo al 

organigrama anexo, contratándolo la concesionaria por su exclusiva cuenta, sin 

existir relación laboral con la comisión.  El represéntate debe ser un técnico o 

persona con experiencia para desarrollar las funciones de operación y 

conservación que le corresponden y apta para recibir capacitación. 

El personal operativo mínimo necesario para una adecuada operación del modulo 

de riego se señala en la figura siguiente: 

 

 
Figura 6.6.1. Organigrama 

 

 
 
Fuente: Información generada internamente por el Modulo X, Masitas 

6.6.1. Gerente 

El Gerente asume la representación legal de la Asociación Civil. Es responsable 

de planear y coordinar las actividades administrativas, operativas y financieras. Así 

como de resolver los asuntos que requieren su intervención de acuerdo a las 

facultades delegadas. 

 

Funciones 

1. Medir y recibir el agua en bloques que entrega la comisión nacional del 

agua en puntos de control del módulo de riego y entregar los volúmenes de 

GERENTE   

CANALERO CANALERO 

 

ESTADISTICA RECAUDADO

R 

CANALERO 

 

CANALERO 

 

CANALERO 

 

CUADRILLA  SECRETARIA  
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agua a nivel parcelario a cada jefe de sección (canaleros) de acuerdo a su 

demanda por canales 

 

2. Dictar las disposiciones que estime convenientes a fin de asegurar que las 

actividades de la Asociación se desarrollen de acuerdo a las políticas y 

planes aprobados por el Consejo Directivo. 
 

3. Velar por el cumplimiento de las Leyes que la rigen, del Estatuto, los 

Manuales, Reglamentos y Políticas de la organización y demás 

disposiciones que afecten a la operación del modulo de riego. 

 

4. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Directivo. 

 

5. Formular y proponer al Consejo Directivo, para su aprobación los  

reglamentos, Manuales y disposiciones internas que regulen el 

funcionamiento de la Asociación y los que sean necesarios para el mejor 

desarrollo de sus actividades. 

 

6. Diseñar y proponer al Consejo Directivo, para su aprobación, el plan de 

riego anual y servicios a ofrecer a los agremiados, así como de introducir 

mejoras a los servicios y productos. 

 

7. Elaborar y someter al Consejo Directivo, para su aprobación los 

presupuestos y metas a corto, mediano y largo plazo. 

 

8. Preparar informes periódicos para el Consejo Directivo, y para la Asamblea 

General de Delegados sobre la situación patrimonial y financiera de la 

Asociación. 

 

9. Preparar el Informe Anual. 

 

10. Presentar a las instituciones de supervisión, control y regulación monetaria, 

la documentación e informes que le sean requeridos, en concordancia con 

las normas legales vigentes.  
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11. Contratar y/o nombrar al personal de acuerdo con la política establecida. La 

contratación de personal se hará previa selección por concurso de méritos, 

mediante convocatoria pública y en casos excepcionales; como de contratar 

personal experimentado o especializado dará cuenta al Consejo Directivo. 

 

12. Nombrar o contratar a los empleados de acuerdo con los resultados de 

concurso, dando cuenta al Consejo Directivo y fijando sus remuneraciones 

en concordancia con la evaluación y política de remuneraciones. 

 

6.6.2. Estadística 

 

Objetivo: 

  

Organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades para la formulación de 

los Planes de riego,  integrar y analizar la estadística  y de producción agrícola. 

Funciones: 

  

1, Organizar y evaluar las actividades del ciclo agrícola 

  

2. Revisar e integrar y dar seguimiento al plan de riegos 

3. Evaluar las metas alcanzadas en los programas de riego 

  

4. Dar seguimiento al programa de recaudación 

  

5. Llevar registro diario de la estadística de la superficie diaria regada y llevar el 

acumulado en todas las secciones. 

  

6. Concentrar y dar seguimiento a los programas de riego a nivel modulo según la 

demanda establecida. 
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7. Dar seguimiento a los avances del plan de riegos y definir las metas alcanzadas 

en el año agrícola. 

 

8. Programar y coordinar el mantenimiento de los activos fijos que son de  

responsabilidad del área de Sistemas. 

 

9. Formular el plan de desarrollo de riego con participación de las áreas usuarias y 

en coordinación con el Gerente 

 

6.6.3. Recaudador 

1. Coordinar las actividades administrativas, cobrar el agua correspondiente a 

cada usuario y hacer depósitos en cuenta de los bancos acreditados del 

módulo de riego. 

2. Cobrar  los adeudos de los pagos del agua  de los usuarios y efectuar 

pagos que la asociación requiera así como elaborar nómina de el personal 

pagos de impuestos u seguro social 

3. Rendir un informe de las finanzas a la administración correspondiente así 

como a la asamblea general de delegados del módulo de riego. 

4. Calcular y hacer el pago correspondiente del pago de agua en bloque a la 

Comisión Nacional del Agua. 

6.6.4. Secretaria  

 

Objetivo: 

Apoyar a la  operación del módulo en las actividades de oficina que se requieren 

para el buen desempeño del área. 

 

Funciones:  

 Efectuar la recepción a Usuarios y canalizar sus solicitudes 

 Atender a personal del Modulo de Riego, Distrito y Dependencias. 
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 Elaborar trabajos de captura y afectación de bases de datos  

 Recibir y enviar correspondencia. 

 Llevar y actualizar archivos. 

 Atender teléfono, hacer llamadas tomar y pasar recados. 

 Proporcionar apoyo en eventos realizados por la Asociación Civil 

 Apoyar en las reuniones convocadas por el Modulo de Riego. 

  

6.6.5. Cuadrilla   

El área responsable del mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura 

hidráulica concesionada a el modulo por la Comisión Nacional del Agua, es la 

cuadrilla. 

  

 Funciones:   

1. Reparaciones menores de la infraestructura hidráulica del modulo 

2. Destapar bocatomas parcelarias al inicio del riego de aniego 

3. Servir de apoyo a los operadores maquinaria y equipo del modulo de riego 

4. Revisar el adecuado funcionamiento de compuertas de la red secundaria. 

   

 

6.6.6. Canalero 

 Para controlar la distribución del agua a los usuarios, el canalero llevara el 

registro permanente de las entregas diarias a cada usuario, utilizado para 

ello la libreta de campo cuyo diseño será proporcionado a el modulo por la 

jefatura del distrito, estos reportes se emitirán en original y copia para que 

el primero sea utilizado por el modulo para el control y evaluación que de la 

distribución del agua deberá llevar a cabo esta, en tanto que la copia será 

entregada a la jefatura del distrito, para efectos similares. 

 El canalero surtirá el agua al usuario cuando este haya cumplido con las 

obligaciones y disposiciones.  El gasto que se le entregue estará de 

acuerdo a su solicitud, tomando en cuenta la capacidad de su toma 
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parcelaria, de su regadera y de la posibilidad que tenga de aplicar 

eficientemente el agua de riego. 

 Recopila y elabora la estadística diaria de las secciones de riego, que le 

corresponde como superficie regada, lamina de riego y usuarios atendidos. 

Supervisa el buen uso del agua, mantiene en buen estado los mecanismos 

de las compuertas, informa al gerente del modulo acerca de la problemática 

generada en la sección referente al programa de riegos, enterando así 

mismo al Aforados y jefe de la unidad de la Comisión Nacional del Agua, 

localiza y mide la superficie programada por toma.  
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6.7. Padrón de usuarios 
Cuadro 6.7.1.Padrón de usuarios 

Clave del 

ejido 
Nombre del ejido 

N°. de 

usuarios 

Sup.   dotada 

(has.) 

Superficie  

riego  (has.) 

52 Emiliano Zapata 4 27.48 13.74 

62 La Popular 3 17.13 8.59 

94 Cuba 40 170.00 84.80 

218 Los Ángeles 20 102.80 51.40 

226 Santa Cruz 6 26.04 13.02 

231 Paraíso  55 220.00 110.00 

232 Madrid  76 312.00 156.00 

233 La Tehua  52 273.52 136.76 

235 Esmeralda 170 680.00 340.00 

236 El Vergelito 31 124.00 62.00 

237 Pastor Rrouaix 87 348.00 174.00 

239 La Popular El Consuelo 31 186.00 93.00 

240 California  82 437.88 218.94 

241 California (12 de dic.) 38 228.00 144.00 

242 California (media luna) 26 156.00 78.00 

246 El Cariño 51 204.00 102.00 

249 Eureka 37 148.00 74.00 

250 Arcinas 191 764.00 382.00 

252 El Castillo  24 128.16 64.08 

253 La Vega 38 152.00 76.00 

254 5 de mayo 35 144.90 72.45 

255 Aquiles Serdán 45 352.00 126.00 

256 Rincón de Santa Cruz 5 30.00 15.00 

257 Santoña  74 341.88 170.94 

258 Chihuahuita  36 144.00 72.00 

259 Reforma 69 285.66 142.83 

262 La Flor 35 140.00 70.00 

263 San Felipe 207 931.50 465.75 

264 El Quemado 63 312.48 156.24 

265 El Compas 76 304.00 152.00 

266 San Sebastián  103 504.70 252.35 

267 Las Huertas 87 461.10 230.55 

268 San José de Viñedo  182 731.64 365.82 

SUMA 33 Ejidos 2,081 9,288.87 4,644.25 

 Pequeña Propiedad 65 2,450.99 368.73 

 Colonias  24 137.00 29.35 

 Manzanas  8 32.01 37.50 

SUMA  97 2,620.00 435.58 
     

TOTAL  Ejido y P. Propiedad 2,178 11,908.87 5,079.83 

     Fuente: Información generada internamente por el Modulo X, Masitas 
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6.8. Inventario de maquinaria y equipo 

Como parte del proceso de transferencia y funcionamiento de las obras 

secundarias del Distrito de Riego 17, por parte de la Comisión Nacional del Agua  

a los concesionarios, recibieron los activos fijos dentro de los cuales destacan la 

maquinaria y equipo; la cual fue recibida mediante acta circunstanciada de entrega 

recepción. 

La maquinaria mencionada será utiliza exclusivamente para las actividades 

relacionadas con la operación y conservación de de las obras hidráulicas del 

modulo “X Masitas”. 

El buen estado de conservación y funcionamiento de la maquinaria será 

responsabilidad del modulo, quien deberá responder por la pérdida o deterioro 

normal de esta.  

La cual servirá para atender el programa anual de conservación, el cual será 

realizado por el modulo en apego a la normatividad y procedimientos establecidos 

por la CNA. 

Las características básicas, se detallan a continuación: 

 

Cuadro 6.8.1. Maquinaria transferida por CNA (1998) 

Tipo de maquinaria Marca Modelo  Potencia Capacidad 

Tractor Bulldozer Fiat-Allis FD9B   

Camión de volteo Dina  1976 155 C. F. 6 m3 

Maquina de soldar eléctrica MILLER  4 cil.  120 volts 

Fuente: Acta circunstanciada de la entrega recepción de maquinaria y equipo de la CNA a el Modulo X 

 

Mediante el fondo para la reposición maquinaria y equipo y bajo el esquema de 

autosuficiencia financiera, se fue modernizando la maquinaria y adquiriendo 

equipo para hacer  eficiente las labores agrícolas de los agremiados del Modulo X, 

hasta llegar al inventario que a continuación se describen: 
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Cuadro 6.8.2. Inventario actual de maquinaria equipo (2014) 

Tipo de maquinaria Marca Modelo  Potencia Capacidad 

Camión de volteo Sterling 2006  7 m3 

4 Equipos de nivelación, con esrepa 

y rayo lasser 

 2006   

Tractor Class 2006 140 Hp  

Motoconformadora Case 2007   

Tractor New Holland 8010 102 Hp  

Tractor (adq. 2010) New Holland T7030 166 Hp  

Tractor (adq. 2012) New Holland T7030 166 Hp  

Retroexcavadora (adq. 2005) JCB  95 Hp  

Fuente: Información generada internamente por el Modulo “X Masitas”. 

 

VII. Evolución de la superficie irrigada. 

La superficie a irrigar por los usuarios de los módulos de riego ubicados en el área 

agrícola aguas abajo de la presa Lázaro Cárdenas que integra a los Módulos I al 

XVII, del Distrito de Riego 17, depende de la captación obtenida de la precipitación 

de las cuencas alta y media del rio Nazas. 

A partir de la transferencia a los productores del modulo “X Masitas”, el año en que 

se dispuso de mayor volumen de agua para las diferentes cultivos, fue en el ciclo 

agrícola P. V. 2011-2011, en donde se establecieron 4,921 ha, que representaba 

el 96.89%, del total de la superficie concesionada, siendo el ciclo con menor 

volumen de riego el P. V. 2002-2002, con solo 499 ha establecidas.  

Cabe destacar que los mejores años consecutivos de establecimiento de cultivos 

fueron del  2009 al 2011, donde la superficie siempre supero las 4,300 ha. 

El modulo de riego “X Masitas”, ubicado en el municipio de Gómez Palacio, se 

caracteriza por la producción de forrajes anuales (maíz y sorgo), los cuales desde 

la transferencia del modulo a los productores en el año de 1998, ha representado 

más del 64% de la superficie establecida de ese año. 

 El año 2002, ha sido cuando la superficie establecida de esos cultivos represento 

el más alto porcentaje del área de producción, con el 96,59% (482.00 ha) de las 

499.00 ha establecidas. 

El año con mayor superficie establecida de forrajes, fue el 2011, con 4,199 ha, de 

las 4,921 ha sembradas en total para ese año. 
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De los cultivos establecidos en el modulo, el segundo en importancia por la 

frecuencia de riegos en la totalidad de los ciclos agrícolas es el nogal, aun y 

cuando la mayor  superficie atendida fue de 290.00 ha, en el año 2009, siendo el 

año con menor cantidad de hectáreas irrigadas el 2002, cuando en todo el modulo 

se dispuso de agua para solo 499.00 ha. 

Aun y cuando la Región Lagunera se caracteriza por su buen nivel de producción 

y productividad, además de la tecnificación del cultivos con semillas transgénicas, 

productores con tecnificación para la recolección y manejo postcosecha, el 

algodón en el modulo, solo en el año 2005, se establecieron más de 670.00, 

además que los años 2002 y 2003, la superficie establecida fue nula, además que 

los porcentajes de este cultivo industrial nunca ha rebasado el 22.00% de la 

superficie establecida en el modulo. 

En busca de alternativas productivas, mediante cultivos rentables y necesidades 

hídricas similares a las establecidas en el padrón de riegos, en donde se toma 

como base para el Distrito de Riego 17, en la Cuenca  del rio Nazas, el cultivo de 

algodonero,  de manera esporádica se establecen otros cultivos como es el caso 

del frijol, que desde que se transfirió el Modulo se establecieron 516.00 ha, de 

1998 a 2005, siendo este ultimo cuando se produjo por última vez. Algo similar 

ocurrió con el tomate que en 1998 se establecieron 66.00 ha, pero con el paso de 

los años solo se sembraron 125.00 ha, y dejo de sembrarse en ciclo agrícola P. V.  

2011-2011. 

En el rubro de las hortalizas como la sandia, se sembró por primera vez en el 

Modulo X, el año de 2005, y se continuo sembrando hasta el actual ciclo agrícola 

(P. V. 20014-20014), excepto el año 2007, teniendo el mayor volumen de siembra 

en 2011, con 30.00 ha. 

El cultivo de vid, se rego únicamente los primeros cuatro ciclos agrícolas 

posteriores a la obtención de la concesión del Modulo, con una superficie 

decreciente de 49.00 a 21.00 ha, para el año 2001.    

La producción de maíz grano fue por única vez el ciclo agrícola 1999, en una 

superficie de 74,00 ha. 
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Cuadro 8.1A. Evolución de la superficie establecida 

Cultivo 
A   ñ   o   s 

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 
             

Algodón 85 60 13 47     187 670 113 117 119 127 

Maiz F 786 46 848 1053 219 779 1785 1778 1388 2225 1119 1743 

Sorgo F 801 892 754 396 263 685 446 447 1346 1590 1554 2184 

Frijol 388 79   5 7 19 14 4         

Sandia               3 11   27 6 

Alfalfa 90   2       20 17 2     9 

Nogal 166 145 202 142 5 217 282 263 192 258 213 290 

Tomate 66 7 10 4 5   8     11     

Sorgo in 30 28 41                   

Chile                       5 

Vid 49 14 24 21                 

Matiz     74                     

             

Suma  2,461 1,345 1,894 1,668 499 1,700 2,742 3,182 3,052 4,201 3,032 4,364 

Fuente: Información generada internamente por el Modulo X, Masitas 

 
 

Cuadro 8.1B. Evolución de la superficie establecida 

Cultivo 
A   ñ   o   s 

2010 2011 2012 2013 2014 
      

Algodón 346 411 235 40 447 

Maiz F 2172 2090 1316 600 1369 

Sorgo F 2010 2109 1943 1056 1001 

Sandia 28 30 6   21 

Alfalfa 26 7 6 20   

Nogal 215 264 87 80 88 

Tomate 4 10       

Chile 2         
      

Suma  4,803 4.921 3,593 1,796 2,926 

Fuente: Información generada internamente por el Modulo X, Masitas 
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VIII. Conclusiones. 

La Ley de Aguas Nacionales, en su título sexto, capítulo II, sección tercera 

(Unidades de Riego) y cuarta (Distritos de Riego) se muestran todos los 

lineamientos correspondientes para la conformación y establecimiento de los 

mismos, especificando el uso, explotación y aprovechamiento de las Aguas 

Nacionales. 

La representatividad legal de los módulos de riego, es a través una persona moral, 

constituida como Asociación Civil, cuya autoridad máxima recae en la asamblea 

general, y para su funcionamiento cuenta con un Consejo Directivo y un Consejo 

de Vigilancia y se rigen por sus estatutos sociales. 

Los escurrimientos de entrada a la presa Lázaro Cárdenas más frecuentes se 

ubican en los rangos menores a los 800 millones y para la Francisco Zarco 

menores a 100 millones de m3. Por su parte en el Río Aguanaval, los 

escurrimientos más frecuentes se encuentran por debajo de los 200 millones de 

metros cúbicos. El escurrimiento máximo anual registrado en la estación 

hidrométrica “La Flor” fue en el año de 1973, con 581.22 millones de m3, mientras 

que el mínimo corresponde a 1.1 millones de m3 registrado en el año de 2001. En 

los últimos 10 años la aportación media del Río Aguanaval hasta el sitio de la 

estación hidrométrica “La Flor” fue de 120.5 millones de m3. 

La aportación media a la presa Lázaro Cárdenas en el periodo 1936–2004 es 

de1,156 millones de m3, y para la presa Francisco Zarco en este mismo período 

resulta de 213 millones de m3. 

Es impostergable contar con el personal necesario para la operación, 

conservación y administración del modulo, encabezado por el representante, un 

gerente y el personal operativo minino necesario. 

Como parte del proceso de transferencia y funcionamiento de las obras 

secundarias del Distrito de Riego 017,  fueron entregados a los concesionarios, 

por parte de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA)  los activos fijos, dentro 

de los cuales destacan la maquinaria y equipo; la que fue recibida mediante acta 

circunstanciada de entrega recepción. 
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La superficie a irrigar por los usuarios de los módulos de riego ubicados en el área 

agrícola aguas abajo de la presa Lázaro Cárdenas que integra a los Módulos I al 

XVII, del Distrito de Riego 17, depende de la captación obtenida de la precipitación 

de las cuencas alta y media del rio Nazas. 

A partir de la transferencia a los productores del modulo “X  Masitas”, el año en 

que se dispuso de mayor volumen de agua para las diferentes cultivos, fue en el 

ciclo agrícola P. V. 2011-2011, en donde se establecieron 4,921 ha, que 

representan el 96.89%, del total de la superficie concesionada, siendo el ciclo con 

menor volumen de riego el P. V. 2002-2002, con solo 499 ha establecidas.  

Cabe destacar que los mejores años consecutivos de establecimiento de cultivos 

fueron del  2009 al 2011, donde la superficie siempre supero las 4,300 ha. 

El modulo de riego “X Masitas”, ubicado en el municipio de Gómez Palacio, se 

caracteriza por la producción de forrajes anuales (maíz y sorgo), los cuales desde 

la transferencia del modulo a los productores en el año de 1998, ha representado 

más del 64% de la superficie tradicionalmente  establecida (1998-2014). 
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IX. Anexos 

 9.1. Título de  Concesión 

 9.2. Acta Constitutiva del modulo “X Masitas” 

9.3. Cedula Fiscal 

9.4. Acta circunstanciada de entrega recepción de maquinaria y equipo  

9.5. Acta de aceptación y compromiso 
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